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1. Debate de los dictámenes elaborados por la Comisión de Agricultura, Gana- 
dería y Pesca a los siguientes Proyectos de Ley:

1 . l .  Proyecto de Ley de Financiación Agraria Extremeña. 

1.2. Proyecto de Ley de Ordenación de las Producciones Agrarias en Extre- 
madura.

1.3. Proyecto de Ley de Fomento de la Agricultura Ecológica, Natural y
Extensiva en Extremadura.

1.4. Proyecto de Ley del Agricultor a Título Principal y de las Explotaciones
Calificadas de Singulares.

1.5. Proyecto de Ley para la Modernización y Mejora de las Estructuras de
las Tierras de Regadío.

2. Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de Extrema- 
dura.

SUMARIO 

Se inicia la sesión a las 11,OO horas, con la lectura del orden del día por 
parte del señor Secretario Primero de la Cámara, don César Martín Clemen- 
te. 

El señor Presidente explica el procedimiento que se seguirá para el debate de 
las enmiendas presentadas a los Proyectos de Ley que se debaten. 

ORDEN DEL D¡A 
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Por 44 votos a favor y 16 abstenciones, son aprobadas las enmiendas 64 y 72 
y las transaccionales que modifican las enmiendas 87 y 89. 

Las enmiendas restantes presentadas por los Diputados de lzquierda Unida en 
el Grupo Parlamentario Mixto, son rechazadas por seis votos a favor, 38 en 
contra y 16 abstenciones. 

E l  señor Sierra Romero, Diputado de CREx-CDS en el Grupo Parlamentario 
Mixto, defiende todas las enmiendas de su Grupo en una breve intervención. 

El señor Martín Martín manifiesta que aceptan la enmienda 70 ya que es simi- 
lar a otra de las aprobadas a los Diputados de lzquierda Unida en el Grupo 
Parlamentario Mixto. 

Por 41 votos a favor y 18 abstenciones, la Cámara acepta la enmienda 70. El  
resto de las enmiendas debatidas anteriormente son rechazadas por tres votos 
a favor, 38 en contra y 18 abstenciones. 

Por 38 votos a favor, tres en contra y 18 abstenciones, la Cámara aprueba la Ley de 
Ordenación de las Producciones Agrarias de Extremadura, conforme al texto del 
dictamen de la Comisión modificado por las enmiendas previamente aceptadas. 

Proyecto de Ley de Fomento de la Agricultura Ecológica, Natural y Extensiva 
en Extremadura. Debate del dictamen elaborado por la Comisión de Agricultu- 
ra, Ganadería y Pesca. 

El  señor González de Bulnes Pablos, del Grupo Parlamentario Popular, inter- 
viene para defender todas las enmiendas presentadas por su Grupo a este Pro- 
yecto de Ley. 

Interviene en turno en contra el seíior Risco Rodríguez, quien indica que acep- 
tan la enmienda número 5 y propone una transaccional a la número 2, tran- 
saccional que es aceptada por el Grupo enmendante. 

En la votación correspondiente, por 54 votos a favor y tres abstenciones, 
queda aprobada la enmienda número 2 con la transaccional que la modifica, y 
la enmienda 5 .  

La enmienda número 1 es rechazada por 17 votos a favor, 37 en contra y tres 
abstenciones. 

Las enmiendas presentadas por los Diputados de lzquierda Unida en el Grupo 
Parlamentario Mixto decaen al haberse ausentado estos Diputados del hemici- 
clo para sumarse a las reivindicaciones de la Función Pública, hecho éste que 
es lamentado por la Presidencia. 

Por 54 votos a favor y tres abstenciones, queda aprobada la Ley de Fomento 
de la Agricultura Ecológica, Natural y Extensiva en Extremadura, conforme al 
texto del dictamen de la Comisión modificado por las enmiendas previamente 
aceptadas. 

Proyecto de Ley del Agricultor a Título Principal y de las Explotaciones Califi- 
cadas de Singulares. Debate del dictamen elaborado por la Comisión de Agri- 
cultura, Ganadería y Pesca. 

Las enmiendas presentadas por los Diputados de lzquierda Unida en el Grupo 
Parlamentario Mixto decaen por incomparecencia de los mismos. 





- - - - . 
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Duplica el señor Presidente. 

La cuarta pregunta (R.E. n
Q 

2.387) es de don Tomás Martín Tamayo, Diputado 
de CREx-CDS en el Grupo Parlamentario Mixto, acerca de los gastos de asis- 
tencia a reuniones personales o partidistas del seiior Presidente de la Junta de 
Extremadura. 

Contesta el señor Presidente. 

Replica el señor Martín-Tamayo. 

Duplica el señor Presidente. 

La quinta pregunta (R.E. n
Q 

2.389) de don Manuel CaAada Porras, decae por 
ausencia del preguntante. 
 
 
             Debatido el orden del dìa, se levanta la sesión a las 13,45 horas. 
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S E S I ~ N  PLENARIA N" 26 

Celebrada en Mérida, el 26 de noviembre de 1992 

SR. PRESIDENTE: del Propio Grupo. Los artículos serán votados al final, 
que habrá un turno de explicación de voto de cinco 

SE inicia la Sesión Plenaria nQ 26, del día 26 de noviem- minutos s i  los Grupos así lo solicitan. 
bre de 1992. 

En consecuencia de tales normas, empezamos por la 
Señor Secretario Primero, don César Martín Clemente, enmienda al artículo 1, que es también la enmienda 
haga el favor de leer el Orden del Día. número 1, es de Izquierda Unida, Grupo Mixto. Don 

Manuel Cañada Porras, su Señorla tiene la palabra. 
Recomienda esta Presidencia que, a ser posible, en las 

SR. SECRETARIO PRIMERO: intervenciones se agrupen las enmiendas que conside- . , 
ren procedentes de agrupación. 

SESIÓN Plenaria nQ 26. Orden del Día: 

1. Debate de los dictámenes elaborados por la Comi- 
sión de Agricultura, Ganadería y Pesca a los siguientes [Proyecto de Ley de Financiacidn Agraria Extremeña. 

Proyectos de Ley: Debate del dictamen elaborado por la Comisidn de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.] 

Proyecto de Ley de Financiación Agraria Extremeña. 
SR. CANADA PORRAS: 

Proyecto de Ley de Ordenación de las Producciones 
Agrarias en Extremadura. BUENOS días, señoras y señores Diputados. 

Proyecto'de Ley de Fomento de la Agricultura Ecológi- Pediríamos al señor Presidente de la Asamblea una cier- 
ca, Natural y Extensiva en Extremadura. ta condescendencia con el tiempo, pues nuestra inten- 

ción es defender ... 
Proyecto de Ley del Agricultor a Título Principal y de las 
Explotaciones Calificadas de Singulares. 

SR. PRESIDENTE: 
Proyecto de Ley para la Modernización y Mejora de las 
Estructuras de la Tierras de Regadío. SEÑOR Diputado, disculpe la interrupción. 

2. Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Yo dije de tres minutos cada turno de intervención, pero 
Autónoma de Extremadura. pueden ser ampliados siempre que unan más enmien- 

das en la misma intervención, de suerte que s i  son tres 
enmiendas se puede llegar a los diez minutos; cinco 

SR. PRESIDENTE: enmiendas quince minutos, con una cierta flexibilidad 
de esta Presidencia con respecto al número de enmien? 

GRACIAS, don César Martín Clemente, Secretario Pri- das que se presenten en la intervención, o que se 
mero de la Asamblea de Extremadura. defiendan en la intervención. Gracias y disculpe, señor 

Diputado. 
Las enmiendas que han sido admitidas para debate en 
Pleno conforme al Dictamen de la Comisión y que tie- 
nen la relación de las mismas sus Señorías, se hará de la SR. CAÑAPA PORRAS: 
siguiente forma: un turno a favor, un turno en contra y 
las votaciones se harán agrupadas las enmiendas, si así BIEN. Entonces no agotaría el plazo porque pienso 
lo desea el Grupo Parlamentario que las hubiera presen- defender todas las enmiendas de la Ley de Financiación 
tado y defendido, o s i  no separadamente a instancias de un solo turno. 
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SR. PRESIDENTE: 

MUCHAS gracias, señor Diputado. 

SR. CANADA PORRAS: 

BIEN. Estamos ante la segunda vuelta del debate de las 
Leyes Agrarias y a nosotros nos gustaría insistir desde el 

1 principio en un argumento utilizado en el debate ante- 
rior. No queremos hacer un debate lunar, no queremos 
hacer una discusión ajena a lo que son los problemas 
que hay en la calle, los problemas que tiene ahora 
mismo la agricultura nacional e internacional. No que- 

, remos que esta Cámara termine acorazada a la ralle, 
termine ajena a lo que ocurre en la calle. Y me gustaría 
anunciar también que, por eso mismo y al margen de 
este debate sobre las Leyes Agrarias, a los 12 de la 
mañana vamos a abandonar los Diputados de Izquierda 
Unida este Pleno, para sumarnos a las reivindicaciones 
de la Función Pública, que no de los funcionarios públi- 
cos, que hoy tienen un día grande de lucha. 

A partir de ahí y empezando con las Leyes, nos gustaría 
decir que si ese debate no queremos que se haga en el 
aire, es porque ahora mismc las Leyes además están en 
el aire, cuando no, la política agrícola comunitaria está 
a punto de saltar por los aires, no tiene sentido que 
hiciésemos aquí un debate sobre unas Leyes que eligen 
un marco que no es otro que la política agrícola comu- 
nitaria y los acuerdos del GATT, y que además, y ése es 
el error de matriz que tienen las Leyes lo da por firmado 
y por hecho esa reforma de la política agrícola comuni- 
taria, no tendría sentido, cuando ese marco está a punto 
de caerse sobre los redactores, no tendría sentido que 
ese marco en paredes desconchadas que amenaza 
ruina, nosotros estuviéramos haciendo un debate de 
esas características. 

El otro día se nos acusaba aquí de hacer gestualidad 
antinorteamericana, por decir, ojo ¿que pasa con los 
acuerdos del GATT?. Han pasado un par de semanas, 
nosotros decíamos aquí el otro día que Francia estaba 
extrañamente sola en una lucha, defendiendo intereses 
comunes también para países como España, para países 
de la agricultura mediterránea. Bien, el tiempo nos 
viene a dar la razón, el tiempo viene a demostrar que 
esa soberanía comunitaria en política agrícola, se está 
desmontando cada día. Una soberanía que, por otra 
parte, se ha nutrido de soberanías nacionales de una 
forma antidemocrática. Y bien, la posicióh de Francia, 
del Gobierno de Francia, que se ha puesto a la cabeza 
de la movilización de los agricultores, bien es verdad 
que también porque allí se ha realizado un referéndum 
y ha habido una oposición de las zonas agrícolas y 
ganaderas, está, como decía antes, dramáticamente 
sola. E l  Gobierno español, jcuál es la actitud del 

Gobierno español?: no es prudente por motivos políti- 
cos oponerse a París, decía Pedro Solbes ayer. Pues 
bien, esa posición del Gobierno timorata, está perjudi- 
cando claramente a Comunidades como la extremeña, 
claramente a Comunidades como la extremeña. 

No sólo hay motivos políticos, ~y los económicos? Fran- 
cia, en el conflicto eje que ahora mismo hay en los 
acuerdos del GATT, que es el de las oleaginosas, tiene 
una superficie de 1.71 2.735 hectáreas; España tiene 
1.466.81 2 hectáreas, más del 25% de la superficie. Yo 
lamento que haya señores Diputados del PSOE que les 
moleste lo que estoy diciendo. 

SR. PRESIDENTE: 

SEÑOR Diputado, don Manuel Cañada Porras, tengo 
que advertirle que el turno para el que se le concedió la 
palabra es para defensa de las enmiendas, y ostensible- 
mente se está saliendo su señoría del tema y está 
haciendo alegaciones que nada tienen que ver con esa 
defensa, desde el punto de vista de esta Presidencia. Le 
ruego, por lo tanto, llamándole a la cuestión, que se 
ciña a la misma. 

Su Señoría puede proseguir, señor Diputado. 

SR. CANADA PORRAS: 

Sí, pero voy a elegir cuándo voy a proseguir. 

Bien, nosotros partíamos de un supuesto en las enmien- 
das de totalidad, y partimos de un supuesto hoy a la 
hora hoy a la hora de defender las enmiendas parciales. 
Yo he apelado a la benevolencia de la Presidencia de 
esta Cámara para defender, decía al principio, unas 
enmiendas que están en un marco, que están en un 
contexto, porque nosotros no queremos hacer un debate 
lunar. 

Bien, nosotros, una de las críticas que habíamos hecho 
es que las Leyes daban por cerrados los acuerdos del 
G A l l  y la reforma de la Política Agrícola Comunitaria. 
Cada día se está demostrando que hay heridas nuevas y 
que por lo tanto no sirve una medicina rutinaria, y a 
nosotros las Leyes Agrarias nos parecen una medicina 
rutinaria. Nosotros, desde luego, no estamos dispuestos 
a contribuir con el Gobierno regional y con el Gobierno 
del Estado, a convertir Extremadura en un erial. Si uste- 
des quieren ser cómplices activos, desde luego nosotros 
no estamos dispuestos. 

Pero bien, pasemos a las leyes de financiación que tanto 
interés tenemos en pasar, pues vamos a pasar. Habría 
que empezar diciendo que las leyes de financiación, el 
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principal problema que tienen es que hablan de todo, desarrollo en el sector y porque no se establece una par- 
pero cuando las contrasta con los Presupuestos quedan ticipación de las Organizaciones Profesionales Agrarias. 
claramente delatadas. Y me voy a explicar. Efectivamen- Nosotros creemos que se tendrfa-que haber presupues- 
te, se propone para el año 93 un incremento del 24,6% tado un 15O0/0 más de dinero para la Consejería de Agri- 
en la Consejerfa de Agricultura, efectivamente, de cultura, para el Presupuesto del 93 y, por lo taht0, nos 
20.000 millones a 25.000 millones. Pero ese incremen- vamos a oponer a esa Ley, y hemos presentado una 
to de la Consejería de Agricultura, que se nos ha vendi- batería de enmiendas que van en la llnea contraria, en 
do como una muestra de la política claramente amorti- el vientre del no está el sí. 
guadora de la Junta de Extremadura, habría que decir 
que s i  echamos cuentas y le reducimos la subida media Decir dos datos para que se vea hasta qué punto no hay 
del Presupuesto, el 12,4%, y le aplicamos el deflactor financiación. Para mecanización de cultivos de regadío 
de inflación prevista por el propio Gobierno, nos queda se prevén en el- Presupuesto del 93, 12,5 millones de 
en una subida real del 7%, que suponen 1.41 3 millanes pesetas, es decir, dinero para comprar tres cosechadoras 
adicionales para las Leyes Agrarias. de tomates-en-toda Extremadura, para mecanizar 180 

hectáreas. Para adquirir tierras de regadío se prevén 
Y bien, yo lo primero que me pregunto es: si  aquí se ha 1 .O00 millones de pesetas. Si, como es la pretensión del 
dicho hasta la saciedad, fuera de aquí, si es preciso señor Amarillo, que decía el otro dia que defendía la 
endeudar al Gobierno regional para salvar el campo propiedad a toda costa, serviría-para comprar 1 .O00 
extremeño, lo endeudaremos; nos vamos a gastar hectáreas de regadío y a parcelas de 15 hectáreas para 
50.000 millones de pesetas en cuatro años. Pues bien, solucionar el problema a 66 agricultores. 
el primer año se van a gastar 1.41 3 millones de pesetas 
adicionales. Y eso, sin irnos al grado de ejecución de 
los Presupuestos; porque podríamos hablar por ejemplo, SR. PRESIDENTE: 

de programas como lnfraestructura Agraria, que en el 
año 91 se gastó nada más que el 78% o programas GRACIAS, don Manuel CaAada Porras. 

- 

como el de Comarcalización y Ordenación Alimentaria, 
que en el año 91 se gastó sólo el 60% del Presupuesto. 2Turno en contra? Don Vicente Herrera Silva, su Señoria 
Y si vemos los datos a 19 de octubre del 92, podemos tiene la palabra por el mismo tiempo. 
comprobar cómo en el programa lnfraestructura Agraria 
se ha gastado sólo el 31 % y en Comercialización Agra- 
ria el 39%, datos de la liquidación oficial que este SR. HERRERA SILVA: 

Gobierno nos ha pasado. Por lo tanto, gramática parda 
nosotros no estamos dispuestos a discutir, no estamos SENOR Presidente. 
dispuestos a hacer el juego aquí a nadie, de verdad que 
no, nosotros hablamos con los números encima de la Bueno, izquierda Unida una vez más ha quedado claro 
mesa. Nosotros creemos que aportar 1.41 3 millones y patente el desprecio a esta Cámara, como ya es habi- 
para 25.000 agricultores reconve-idos en el mejor de tual. Y nos ha endilgado un discurso que nada tiene en 
los casos es un absoluto disparate. Nosotros creemos absoluto que ver con el Orden del Día de este Pleno, 
,que la Ley de Financiación mantiene una subordinación que es la defensa de las enmiendas parciales a las Leyes 
de la PAC y del Estado, que no hay un sistema de avales Agrarias. 
claro y que, por lo tanto, la negociación de convenios 
con los bancos, sigue siendo una trampa porque no se Ha dicho el Portavoz de Izquierda Unida en esta oca- 
dan los préstamos y que hay que tomar medidas claras y sión que no querla hacer un debate en el aire, que no 
para ello presentaremos enmiendas a la concesión de quería hacer un debate lunar, y en realidad ha cumplido 
avales en la Ley de Presupuestos, porque creemos que su objetivo, no ha hecho un debate lunar, ha hecho un 
tienen que contemplarse en la Ley otros objetivos, como debate de otra galaxia, porque la Luna está en la órbita 
adquisición de tierras, jubilaciones anticipadas, présta- nuestra. Se ha ido más lejos, se ha ido a un debate de 
mos de campaña, fomento de cooperativas, etc., etc.; otra galaxia. Usted ha pretendido hacer un debate de 
porque creemos que no sirve fijar una subsidiación de Presupuestos, ha pretendido hacer un planteamiento 
intereses hasta el 6%, sino que lo que sirve es fijar un global que fue el que se hizo en el debate de enmiendas 
tope de interés a pagar al final por el agricultor, al máxi- a la totalidad, con un desprecio absoluto a tres cosas: 
mo del 4%. Porque, por ejemplo, también habría que primero, como he dicho, a esta Cámara; segundo, a los 
aprender ahí de la política crediticia francesa, también Diputados, que hemos tenido la obligación y nos hemos 
habría que aprender ahí de la política agraria que prac- tomado el trabajo de estudiarnos una argumentación 
tica el Gobierno francés, porque no se consolida, no se para esas enmiendas que ustedes proponen, una por 
fomenta un sector público de la industria agraria, por- una, para argumentarle cuáles son los criterios del 
que no hay medidas para potenciar la iiivestigación y el Grupo Parlamentario Socialista sobre esas enmiendas 
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que ustedes proponen; y otro desprecio que ustedes 
hacen aquí rotundo y absoluto, es a los trabajadores del 
campo, a los cuales van a abandonar sin defender esas 
enmiendas que podían mejorar el texto, vista la inesta- 
bilidad que hay en el empleo en el campo, para irse a 
dar cobertura y presencia a otro sector que no tiene nin- 
guna inestabilidad en el empleo, que son los funciona- 
rios. Por lo tanto, yo entiendo que hay tres tipos de des- 
precio aquf en la actuación de lzquierda Unida hoy, tres 
tipos de desprecio. 

Por lo tanto, yo creo que queda bastante claro que 
ustedes se van a ir de aquf a las 12, y han condiciona- 
do su debate aquí hoy, a que se tienen que marchar a 
otro sitio, y les importa poco que las Leyes Agrarias sal- 
gan de una forma o de otra, porque ustedes han hecho 
enmiendas parciales, ustedes han tratado de enmendar 
el texto de las Leyes y nosotros tenemos estudiada y 
preparada una argumentación para contestarles 
enmienda por enmienda, porqué se aceptan unas y 
porqué no se aceptan otras, pero a usted eso le da 
igual, a usted el campo le da igual, usted hoy a las 12 
se va con los funcionarios, a pedir aumento de sueldo 
para los funcionarios que la mayoría -de las veces, ni 
siquiera tienen ustedes el valor de decir para qué fun- 
cionarios piden aumento de sueldo, sino que lo piden 
siempre globalmente, igual para los que ganan 
500.000 pesetas que para los que ganan 90.000, por- 
que ésa es su estrategia con respecto a los funciona- 
rios. Desprecio absoluto a la Cámara, desprecio abso- 
luto a los Diputados que lo hemos estudiado para con- 
testarles a ustedes razonablemente lo que se puede 
hacer con las Leyes Agrarias, y respeto sobre todo al 
campo, que lo dejan aquí tirado hoy, se van a las 12 
porque quieren ustedes estar en otro sitio. Nada más, 
muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Vicente Herrera Silva. 

No ha lugar, es un turno a favor y otro en contra. Lo dije 
al principio y es asf tal y como quedó ordenado el deba- 
te, un turno a favor, un turno en contra y votación de las 
enmiendas. Así quedó el debate. Dígame para qué soli- 
cita la palabra, don Manuel. 

SR. CANADA PORRAS: 

MUCHAS gracias, Presidente. 

Yo no sé si entra dentro del terreno de las alusiones el 
hablar de falta de respeto a los agricultores, a los Dipu- 
tados y a la Cámara, para mí sí, porque a mí me parece 
que ... 

SR. PRESIDENTE: 

ME tiene que decir, señor Diputado, para qué solicita la 
palabra. iPara alusiones? 

SR. CANADA PORRAS: 

PARA alusiones. 

SR. PRESIDENTE: 

NO se la puedo conceder, señor Diputado, no hay alu- 
siones a juicio de esta Presidencia. Gracias, señor Dipu- 
tado por su comprensión. 

Pasamos, Señores Diputados, les ruego que tomen 
asiento en sus escaños. Pasamos a votar las enmiendas 
que han sido objeto de la intervención anterior de los 
Diputados del Grupo Mixto de lzquierda Unida. Si los 
Diputados del Grupo Mixto de lzquierda Unida consi- 
deran que haya que separar en la votación alguna 
enmienda así me lo indican. Sí, don Manuel Cañada, su 
Señoría tiene la palabra. 

SR. CANADA PORRAS: 

VAMOS a ver. 

A mí me gustaría preguntarle al Grupo mayoritario s i  
está dispuesto a admitir alguna y, por lo tanto, que la 
discutamos. (murmullos)  ES que aquí no se ha aceptado 
ni una sola enmienda de 175?, aquí, el Pleno de hoy, 
vienen 175 enmiendas, más las del resto de la oposi- 
ción, sin una sola aceptada, ni las formales siquiera, 
hombre. Entonces, eso sí que es tener poco respeto a la 
Cámara. (murmullos) 

SR. PRESIDENTE: 

SEÑORES Diputados, silencio, por favor. Don Manuel 
Cañada Porras, jconsidera que deben ser votadas todas 
las enmiendas que han presentado a esta Ley o separa- 
damente? 

SR. CANADA PORRAS: 

QUE no está dentro de los objetivos del Grupo de 
lzquierda Unida atormentar a nadie, votando enmienda 
por enmienda aquí todo el día, por eso nos parecía lógi- 
co preguntar s i  había disposición a aprobar alguna 
enmienda o a debatir alguna especialmente y lo hacía- 
mos. 
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SR. PRESIDENTE: SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. -GRACIAS, señor Diputado. 

Don Vicente Herrera, su Señoría tiene la palabra para el 
mismo fin. 

SR. HERRERA SILVA: 

HAY un procedimiento que ya está inventado de saber 
la disposición que hay sobre unas enmiendas, y eso es 
defendiéndolas, y tratando de convencer a quien las 
tiene que aceptar o no de por qué las tiene que acep- 
tar o no las tiene que aceptar, lo que no se puede aquí 
es tratar de cumplir un trámite y decir: oye, dígame 
usted s i  van ustedes a aceptar o no y en función de 
eso... No, ustedes'ihan despreciado sus enmiendas? 
jno las han defendido?; a nosotros naturalmente, como 
no nos han explicado la bondad de las enmiendas ni 
la conveniencia de aceptarlas, pues naturalmente ten- 
dremos que rechazarlas, pero ilo porque estemos en 
contra de ellas sino porque nadie las avalas, nadie les 
da cobertura ni nadie las respeta ni nadie las defiende. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Vicente. 

En ese caso, parece que está claro. Las enmiendas se 
votan conjuntamente. Y las enmiendas al Proyecto de 
Ley de Financiación Agraria Extremeña son las número 
1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 24, 26, 28 y 29. 

~ V O ~ O S  a favor de tales enmiendas?. Gracias. iEn contra 
de tales enmiendas?. Gracias. iAbstenciones?. Gracias. 

E l  resultado de la votación es el siguiente; 6 a favor; 32 
en contra, y 13 abstenciones. Por lo tanto, la Cámara 
rechaza las enmiendas debatidas. 

Y pasamos a las enmiendas presentadas por el Grupo de 
Diputados del CDS del Grupo Mixto. Don Tomás Martín 
Tamayo, su Señoría tiene la palabra. 

Don Francisco Torres, su Señoría tiene la palabra. 

SR. TORRES GIL: 

GRACIAS, Presidente. 

Vista la explicación puntual que han dado los Diputa- 
dos delCDS, el Grupo Socialista da por rechazadas las 
enmiendas, puesto que las han dado por defendidas. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Francisco Torres. 

Pasamos en consecuencia a votar las enmiendas, que 
son la 4, 6, 10, 15, 27, 25 y 23. 

iVotos a favor de tales enmiendas?. Gracias. iEn contra 
de las enmiendas?. Gracias. >Abstenciones?. Gracias. 

A favor 6, en contra 32, y 13 abstenciones. En conse- 
cuencia, quedan rechazadas las enmiendas expresa- 
das. 

Y pasamos a votar el Proyecto de Ley de Financiación 
Agraria Extremeña, conforme al texto del dictamen de la 
Comisión, excepto la Exposición de Motivos que se 
votará al final. 

Votos del articulado conforme al texto del dictamen de 
la Comisión. ~ V O ~ O S  a favor de dicho texto?. Gracias. 
~ V O ~ O S  en contra?. Gracias. iAbstenciones?. Gracias. 

A favor, 32; en contra, 6, y abstenciones, 13. Por lo 
tanto, la Cáinara aprueba el texto del dictamen de la 
Comisión del Proyecto de Ley de Financiación Agraria 
Extremeña. 

SR. MART~N TAMAYO: 

, GRACIAS, señor Presidente. 

Conocemos desde la Comisión cuál es la voluntad de 
apoyar las enmiendas que nosotros hemos presentado 
por parte del Grupo mayoritario, y por tanto las damos 
por defendidas. 

Y por último la Exposición de Motivos de dicho Proyec- 
to. 

~ V O ~ O S  a favor del Exposición de Motivos que no fue 
modificada por ninguna enmienda, que tampoco fueron 
presentadas?. Gracias. iEn contra?. iAbstenciones?. Gra- 
cias. 

A favor, 32; en contra ninguno, y abstenciones 18. 
Queda aprobada la Exposición de Motivos conforme al 
texto del dictamen de la Comisión. Y en consecuencia, 
queda aprobada la Ley de Financiación Agraria Extre- 
meña. 
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Pasamos al Proyecto de Ley de Ordenación de las Pro- 
ducciones Agrarias en Extremadura. Enmiendas reserva- 
das para su defensa en el Pleno. La enmienda n* 1 al 
Preámbulo que es de modificación del Grupo Popular 
así como las siguientes. Don Antonio González de Bul- 
nes, su Señoría tiene la palabra. Y me indica s i  efectiva- 
mente va usted a unir varias enmiendas en la misma 
intervención. 

[Proyecto de Ley de Ordenación de las Producciones 
Agrarias en Extremadura. Dictamen de la Comisión 

de Agricultura, Ganaderfa y Pesca]. 

SR. GONZALU DE BULNES PABLOS: 

sí, Señor Presidente. 

La intención de nuestro Grupo es unir todas las enmien- 
das y, dado que es una Ley suficientemente debatida 
por los medios en las enmiendas a la totalidad, y sobre 
todo teniendo en cuenta el consenso existente entre las 
Organizaciones Agrarias y el Grupo del Gobierno, 
hemos creldo conveniente el traer las enmiendas, pre- 
sentar las enmiendas, para que quede constancia de 
nuestra pretensión, de lo que pretendíamos que fueran 
las Leyes y que queremos que sean las Leyes si el Grupo 
mayoritario tiene a bien estimar alguna enmienda para 
aprobarla, lo cual crelamos que sería bueno y necesario 
para que la Ley fuera más eficaz. 

Y decirles, que al hacer esta Ley de Ordenación de las 
Producciones Agrarias, hemos tenido en cuenta al pre- 
sentar las enmiendas, buscar la compatibilidad de la 
rentabilidad de la ordenación y las producciones que 
esas partes que entran dentro de las producciones agra- 
rias o de los sistemas de producción que existen, sean 
compatibles tanto con el medio ambiente como las per- 
sonas que van destinadas a ser consumidores o consu- 
mistas de todos los productos o de todo aquello que en 
realidad tienen. 

En nuestras enmiendas hemos pretendido dar un carác- 
ter de que se conozcan y se vean las peculiaridades de 
las distintas comarcas, tanto agrícolas como ganaderas, 
y que al mismo tiempo todo aquello que lleve consigo 
algo de ordenación o de explotaciones en los cultivos 
agrarios, tenga un tratamiento técnico adecuado que sea 
a través de unos estudios técnicos que sean los que 
hagan viable el acuerdo con las personas que van a per- 
cibir esos beneficios y los que van a llevar a efecto las 
producciones, y que esos planes técnicos y de capacita- 

1 ción tiendan a tipificar productos, a ordenar esos pro- 
¡ ductos, siempre buscando la conservación del medio 

ambiente para que, a través de pruebas y de estudios y 
de análisis, conozcan cómo deben de utilizar los 

fertilizantes, cómo se debe aprovechar la materia orgá- 
nica de los residuos de la agricultura y la ganaderla; el 
que el aprovechamiento de los desperdicios o de los 
residuos de la agricultura y de la ganadería, no sola- 
mente trascendieran a aquéllos solamente donde crean 
conflicto el aprovechamiento de pastizales o 
rastrojeras, como ha sido tradicional y como asl lo justi- 
ficó el señor Consejero el día que hizo la defensa a las 
enmiendas de totalidad, sino que pretendemos introdu- 
cir dentro de esta ordenación, aquellos cultivos de rega- 
dlo, dado por su carácter importante y dada la época en 
que estos aprovechamientos se llevan a efecto donde las 
penurias del campo extremeño son las mayores y las 
más costosas para la ganaderla y la agricultura, hemos 
pretendido que esos regadíos, los aprechamientos tam- 
bién fueran regulados y ordenados para que se llevaran 
a efecto y posibilitaran un ahorro y por tanto una renta- 
bilidad dentro del sector ganadero. Hacer compatible 
con la importancia y la presencia dentro de las Comisio- 
nes que se fijan en la Ley, a las agencias de desarrollo 
agrario, que creemos que han sido importantes la Agen- 
cia de Extensión Agraria dentro de lo que ha sido la 
ordenación y sobre todo el aprendizaje de nuestros 
agricultores y ganaderos en las distintas comarcas, y 
cambiar un poco la representación, porque así lo cree- 
mos, que aquí debe ser representado el campo por Igs 
personas que algo tienen que decir en el campo, quitar 
el carácter polltico que pueda tener la presencia de los 
Ayuntamientos dentro de esas agrupaciones o de esas 
personas que van a ser las que lleven a efecto los apro- 
vechamientos que se ordenen dentro de las distintas 
comarcas y que en ellas figuren los representantes de las 
Cámaras Agrarias y los representantes de las Organiza- 
ciones, as1 como los técnicos suficientes o imprescindi- 
bles de la Administración solamente para ser oídos. 

En cuanto a la Ley se refiere en sanciones o puestas en 
práctica de valoraciones, o considerar si son faltas gra- 
ves o leves algunas de las que se cometan al no cumplir 
estas Leyes, hemos pensado que debe ser la propia 
Administración, como as1 lo regula la Ley, la que sea la 
que califique y la que sancione y no sea una Comisión, 
que no creemos sea lo conveniente ni para el desarrollo 
ni para favorecer las cosas. 

Hemos pretendido también que aquellos sitios donde la 
Comunidad Económica Europea no llegue, tanto en la 
financiación de las subvenciones como en acogerlos 
con los seguros, sea la propia Comunidad la que fije 
cuáles son los intereses que tiene esa Comunidad, para 
poder llegar con sus recursos propios y por tanto pensa- 
mos que esta Ley, si no pensamos que debe ser desarro- 
llada para los intereses propios de la Comunidad en su 
contexto y en defensa de las peculiaridades que ella 
tiene, no valdría para nada, y por tanto las enmiendas 
han sido condicionadas a ese compromiso que creemos 
deben tener los gobernantes que hoy representan a los 
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distintos Grupos políticos, los que están representando 
al Grupo mayoritario, los que deben tener esa responsa- 
bilidad de hacer una Ley pensando en el agricultor y 
que el agricultor y el ,ganadero sean los beneficiarios de 
ella. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Antonio González de Bulnes Pablos. 

Don Vicente Herrera Silva, su Señoría tiene la palabra 
para un turno en contra. 

SR. HERRERA SILVA: 

HAB~A que aclarar una cuestión, porque se puede pres- 
tar a confusión alguna manifestación que se haya 
hecho por ahí, respecto a que si los Grupos de la opo- 
sición están dejando sus enmiendas huérfanas y no las 
defienden, se ha dicho por ahí que es porque conocen 
la disposición del Grupo Socialista sobre las enmien- 
das. En absoluta eso es cierto, porque se podría cono- 
cer la disposición del Grupo Socialista sobre las 
enmiendas s i  se hubiesen debatido en Comisión, pero 
los distintos Grupos de la oposición unánimemente, 
todos, no debatieron las enmiendas en Comisión por- 
que lo supeditaron a su debate en Pleno. Por lo tanto, 
nadie en absoluto puede conocer la disposición del 
Grupo Socialista sobre las distintas enmiendas. Repito e 
insisto, eso hubiera ocurrido s i  se hubiera producido el 
debate en Comisión como es preceptivo o como puede 
hacerse, pero no se hizo así. Cuando se les preguntó a 
los distintos Grupos sobre sus enmiendas dijeron que 
reservaban el debate para el Pleno. Por lo tanto, incier- 
to absolutamente, y además es mentira, que conocen la 
disposición del Grupo Parlamentario Socialista sobre 
las enmiendas. 

Aquí se han oído hoy cosas que son increíbles. Acaban 
de decir que, bueno, que no se debateh las enmiendas 
porque el debate ya se ha producido en los medios. Yo 
creo que habría que preguntarle a algún Grupo s i  los 
ciudadanos que les han votado para que estén aquí 
representándolos, les han votado para que a su vez ellos 
deleguen el debate en los medios de comunicación, o 
los han votado para que ellos aquí debatan lo que tie- 
nen que debatir y se enfrenten y se posicionen frente a 
las Leyes que ha traído aquí el Gobierno. 

Por lo tanto, se dice como argumento que no se debaten 
las enmiendas y no se defienden las enmiendas, porque 
el debate ya se ha producido en los medios. Desde 
luego, ésa es una frase lapidaria, para ponerla en el gra- 
nito. Y bueno, pues yo creo que los han elegido para 
eso, para que debatan ellos aquí. 

De manera que por lo tanto, yo creo que no hay más 
que decir, porque presentarse ahí y hacer una exposi- 
ción global sobre las enmiendas, eso jcómo se traduce 
después en el mecanismo y en el funcionamiento de 
esta Asamblea?; porque nosotros podíamos aprobar el 
80%, el 60%, el 40% de las enmiendas que ustedes pre- 
sentan. jCómo se articula eso aquí?, jcómo se articula 
esa mecánica?, s i  usted no defiende enmienda por 
enmienda, jcómo nosotros nos vamos a poder manifes- 
tar sobre ellas? Por lo tanto, como ustedes no las defien- 
den no tenemos m6s remedio que rechazarlas, porque 
jqué podemos decir?: bueno, pues aprobamos cuatro. 
No, es que no conocemos su opinión ni conocemos su 
defensa sobre las determinadas enmiendas. Y les digo a 
ustedes, para que lo conozcan y lo sepan, que ésa sí 
que es la impresión real de la disposición del Grupo 
Socialista sobre las enmiendas. En las enmiendas que 
ustedes presentan y en las enmiendas que presentan 
algunos Grupos, y aquí están los papeles y los puede 
ver quien quiera, había enmiendas que se iban a acep- 
tar porque había algunas que eran razonables y ustedes 
nos cierran todos caminos, hacen ahí una exposición 
global y lo dejan muerto, y dejan sus enmiendas absolu- 
tamente huérfanas. A ustedes no les interesa el campo, 
no les interesan las enmiendas ni les interesan las Leyes, 
lo que les interesa es cubrir el expediente y salir ahí a 
hacer una exposición más o menos arbitraria o más o 
menos gaseosa y as1 cubren el expediente. Pues muy 
bien. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Vicente Herrera Silva. 

Hay unas enmiendas transaccionales que se retiran 
entonces, quedan retiradas las enmiendas transacciona- 
les. Señor González de Bulnes, jme indica para qué 
solicita la palabra?. Para réplica no, no se la puedo con- 
ceder porque la ordenación del debate es la que es. 
Señor González de Bulnes, su Señoría tiene la palabra 
para que me indique para qué la solicita, claro está. 

SR. GONZALEZ DE BULNES PABLOS: 

ERA respecto a las enmiendas transaccionales que pre- 
sentaba el Grupo Socialista, pero debido a que las reti- 
ran, pues tampoco entramos ya en ellas. Y solamente, si 
me deja, decirle que lo mismo que a eltos les parece 
razonable ... 

SR. PRESIDENTE: 

LO siento, don Antonio, pero no puedo dejarle interve- 
nir en réplica. 
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SR. GONZALU DE BULNES PABLOS: SR. HERRERA SILVA: 

QUIERE hacer una separación de votación de alguna de SI, recordar, aunque parezca obvio, que no es ningún 
las enmiendas, podíamos llevarlo a efecto. farol, y que no se trata de decir aquí cosas que no son, 

porque las enmiendas transaccionales, físicamente y 
escritas en un papel no reciclado todavía, están ahí en 

SR. PRESIDENTE: la Mesa, por lo tanto, nadie se está inventando nada, 
están ahí y figuran, se van a retirar porque los que han 

NO, porque están retiradas por el Grupo proponente. calificado sus enmiendas son ustedes, ustedes las han 
despreciado. Ya, ya, gracias. 

. 
SR. G O N ~ L U  DE BULNES PABLOS: 

SR. PRESIDENTE: 
NO, si son las nuestras, es la votación de las enmiendas 
nuestras, si algún Grupo lo pidiera no tendríamos incon- PASAMOS a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
viente en aceptar el votarlas por separado. rio Popular, que son la 1, 2, 6, 7, 8, 14, 15, 20, 23, 26, 

31, 34, 39, 46, 47, 51, 55, 56, 62, 63, 67, 74, 75, 76, 
AL decir el Grupo Socialista que algunas las encuentra 78, 79, 80, 81, 82, 83, 93, 94, 95, 98, 101, 103, 104, 
razonables pero que no las puede aprobar. Yo pienso 105, 106, 107, 109, 111, 112, de la 113 a la 119, 120, 
que si quiere aprobarlas las puede separar y las podrfa 121,125,128,130,131 y 132. 
votar perfectamente a favor. 

¿Votos a favor de tales enmiendas que son del Grupo 
Parlamentario Popular?. Gracias. ¿En contra?. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: ¿Abstenciones?. Gracias. 
i 

DE acuerdo. Por resultado de 15 a favor, 29 en contra, y 6 abstencio- 
nes, quedan rechazadas las enmiendas expresadas. 

Las transaccionales han sido retiradas y, por lo tanto, no 
se puede pasar a votar dichas transaccionales. Pero s i  su Y pasamos a las presentadas por el Grupo de Diputados 
Señoría quiere que alguna o algunas enmiendas sean de Izquierda Unida del Grupo Mixto. Don Manuel 
votadas separadamente se puede hacer, en el momento Cañada Porras, su Señoría tiene la palabra, y me indica 

, de la votacidn se puede hacer. Sí, don Antonio. si efectivamente une varias en la misma intervención. 

SR. G O N ~ L U  DE BULNEC PABLOS: SR. CANADA PORRAS: 

SOLAMENTE el hecho de haber intervenido anterior- 
mente es que como el Partido Socialista, el Grupo 
Socialista, ha dicho que le parece alguna razonable 
y no tendría inconveniente, aunque se hayan defen- 
dido conjuntamente en haberlas apoyado, pensamos 
que ellos son los que debían de pedir cuáles son las 
que quieren que se voten separadas y no tendríamos 
inconveniente ninguno en llevar a efecto la vota- 
ción. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, seiior Diputado. 

,Parece ser que no hay ningún Grupo que quiera separar 
en la votación ninguna enmienda, por lo tanto, se man- 
tienen conjuntamente las enmiendas. (murmullos) 

1 Don Vicente, para una cuestión de orden, (me indica lo , que quiere exponer? 

BIEN, me gustaría empezar diciendo que, según la infor- 
mación de mi compañera de Grupo, se dijo expresa- 
mente en la Comisión que no se iban a aceptar enmien- 
das, expresamente. Lógicamente quedaba la posibilidad 
de traerlas al Pleno y por eso las trajimos al Pleno. , 

Nosotros no queremos devaluar de ninguna manera este 
debate, en el sentido que decla el señor Vicente Herre- 
ra: "desprecio a la Cámara, desprecio a los Diputados y 
Diputadas, desprecio a los agricultores". Es bastante 
antiguo seleccionar cuando se da el golpe sobre los des- 
favorecidos y dividirlos entre sí. Oponer ahora, agricul- 
tores y funcionarios, la mayoría de los funcionarios, no 
los altos cargos que se subieron el año pasado el 50% el 
salario, la mayorla de los funcionarios cobran salarios 
modestitos. Oponerlos nos parece que es bastante 
demagógico y desde luego bastante primario. Nosotros 
hemos venido aquí, claro que sí, a defender a los agri- 
cultores, pero es que defenderlos, ahora defenderlos es 
defenderlos de los acuerdos del GATT y defenderlos de 
la reforma de la Política Agrícola Comunitaria, eso es 
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defender a los agricultores extremeños ahora. Y contri- pone el Estado, la Comunidad Autónoma pone una adi- 
buir a una maniobra de distracción, es decir, aquí cional. Y nos gustaría recordar también que la cuantía 
vamos a fabricar Leyes sin dinero además, que no van a total prevista en los Presupuestos sólo son 200 millones 
servir para atajar esa situación, que no merecen el califi- de pesetas. Y nos gustaría recordar también que ahora 
cativo de venda siquiera, ni de venda, esas Leyes. mismo hay unas limitaciones en lo que respecta al culti- 

vo del arroz que el Consejero conoce muy bien. 
La Ley de Ordenación de Producciones. Nosotros s i  
habíamos agrupado las enmiendas por bloques, claro Las enmiendas 27 y 43 iban destinadas a ayudas a pro- 
que sí, las enmiendas 3, 4 y 5 van en la Exposición de yectos de instalaciones industriales o de carácter comer- 
Motivos ... cial, sobre todo de cooperativas. Nosotros planteába- 

mos una subida del 60% para que haya una equipara- 
ción tambien con el resto de sectores. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 
Las enmiendas 32 y 33, hablan de la necesidad de pro- 

PERD~N,  seAor Diputado, jme quiere decir ahora s i  las teger el cultivo del maíz, cultivo del maíz que, como 
va a defender usted! bien saben, en nuestra Región hay 70.000 hectáreas, ha 

habido una reducción el año pasado a unas 44.000 
hectáreas de maíz, y que necesita de la protección del 

SR. CAÑADA PORRAS: Gobierno regional, de la autoridad regional. Además va 
a ser uno de los sectores especialmente más perjudica- 

LAS voy a defender todas, pero ... dos por los acuerdos que estamos hablando, un cultivo 
del que los agricultores están huyendo y que ahora no 
van a poder huir siquiera al cultivo que pretendían 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: hacer, que era el girasol. A nosotros nos parece gracioso 
lo que se plantea del maíz de consumo humano, porque 

NO, pero, era lo único que quería preguntarle. no creemos que la solución este precisamente en incre- 
mentar el grado de consumo de palomitas en los cines 
para el producto, o los "corn flakes" de por la mañana. 

SR. CAÑADA PORRAS: 
La enmienda 35 iba destinada a proteger el cultivo de la 

VOY a defenderlas todas, pero voy a hacer referencia a remolacha, nos parece que tal y como está definido el 
que estaban agrupadas por bloques y que planteamos lo artículo, pues es prever [a muerte de dicho cultivo. 
mismo que han planteado aquí en esta Cámara. S i  hay 
disposición a que discutamos alguna enmienda concre- Las enmiendas 41 y 42 pretenden que la intencionali- 
ta, díganoslo y lo discutimos. Si hay disposición a apro- dad de no subvencionar los cultivos de espárragos, pues 
bar o por lo menos a discutir la viabilidad de que se no siga hacia adelante. Se plantea en la Ley que toda 
apruebe una enmienda concreta, díganoslo y lo hace- nueva plantación se quede sin subvenciones. A nosotros 
mos. nos parece que un sector que da aproximadamente 

5.000 puestos de trabajo reales, que da 600.000 jorna- 
Las enmiendas 10, 11, 13, 19, 25, 38, 50, 53 y 60, pre- les en Extremadura, necesita de la protección de las 
tendían que se subiera la subvención del 45 al 60% autoridades regionales, máxime cuando ésa ha sido la 
para captación de aguas, electrificación rural, pastiza- línea de actuación en los últimos 3-4 años y máxime 
les, maquinaria de uso común, mecanización de culti- cuando todo el espárrago extremeíío se industrializa 
vos intensivos, apertura de pozos y captación de aguas, aquí. 
recolección automática de aceitunas y de uvas. 

Las enmiendas 44 y 45 hacen referencia a la comarcali- 
Las enmiendas 17, 29, 98 y 66, versan sobre la necesa- zación de cereales. Nosotros planteamos que no haya 
ria participación de las Organizaciones Profesionales agravios con otras comunidades autónomas, aunque 
Agrarias en mejorar la calidad de las producciones, los planteamos también que eso es algo, como bien saben 
usos de los modos de producción, la participación en todos ustedes, que nos viene obligado por la Política 
cursos de formación y también en el registro de compra- Agraria Comunitaria. Pretendemos que se suprimiera el 
venta de producción lechera. artículo que hace referencia a la recogida de aceitunas a 

mano, nos parece que prohibir eso no tiene sentido, que 
La enmienda 22 intentaba que fueran beneficiarios de no se puede poner un policía detrás de cada olivo y 
los seguros agrarios, no sólo los sectores que se estable- planteamos enmiendas en el sentido de que las ayudas 
cen sino el resto de frutales. Y nos gustaría mencionar el por almazara fueran a las entidades asociativas y no 
ejemplo de Navarra, donde por cada dos pesetas que sólo a las industrias. 
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La enmienda 85 pretendía aumentar ayudas forestales, 
organizaciones ecologistas mayor participación nos 
parece que era una novedad importante la que se pre- 
tendla introducir, versan las enmiendas número 87, 97 y 
129. Pretendlamos también que la madera quemada no 
pudiera ser subsuelo, ser objeto de la especulación, y 
planteábamos una serie de medidas concretas. Y había 
también enmiendas planteando la supresión de los 
registros que son, como declarnos el otro dla, innumera- 
bles en las Leyes. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

MUCHAS gracias, señor Diputado. 

Para turno en contra,- tiene la palabra por el Grupo 
Socialista, don José Martín Martín. 

SR. MART~N MART~N: 

GRACIAS, señor Presidente. Señoras y señores Diputa- 
dos. 

Señor Cañada, yo me voy a olvidar o no he escuchado 
lo que no correspondla a las enmiendas, y su exposi- 
ción ha sido quizás un poco rápida para poder atender- 
la más puntualmente. Pero le voy a hacer el recorrido 
que usted ha hecho también una por una de las enmien- 
das. 

En la primera, la suya que es la número 3, pretende el 
enmendar el Preámbulo, y sustituye o propone suprimir 
el término o los términos "innovaciones tecnológicas" 
como una de las causas o hechos que llevan a la necesi- 
dad de esta Ley de Ordenación de las Producciones 
Agrarias. Nosotros entendemos que efectivamente ha 
habido innovaciones tecnológicas que justifican esto, y 
que no es necesario sino que es conveniente que esté 
ahí. Por lo tanto, ésa la rechazamos. 

La enmienda número 4, plantea sustituir el término 
"progresiva", el adjetivo "progresiva" en reducción, 
sustituirlo por drástica reducción. Drástico es sinónimo 
de draconiano, y draconiano se aplica a las Leyes o 
providencias sanguinarias o excesivamente severas. 
Nos parece que no es el término adecuado para esto. 
Ya las Organizaciones Profesionales Agrarias, las aso- 
ciaciones profesionales, el mundo cooperativo, el 3 de 
septiembre o el 2 de septiembre firmaron en Mérida un 
comunicado que avalaba estas Leyes, y ellos nos habla- 
ban exactamente de drástica reducción, hablaban más 
bien de progresiva reducción, y eso es lo que hace el 
Preámbulo de la Ley, recoger ese espíritu que se con- 
templa en aquel documento. Por Jo tanto, también la 
rechazamos. 

Entendemos que su enmienda número 5,  donde dice 
que se añada "competencia internacional en los meca- 
nismos del libre mercado", entendemos que esos térmi- 
nos están recogidos en el primer párrafo del Preámbulo, 
tanto en lo que se refiere a la reforma de la Política 
Agraria Común, como en el objetivo que se persigue de 
hacer nuestras producciones agrarias competitivas, tanto 
en los mercados interiores como exteriores y, por tanto, 
la rechazamos. 

La enmienda número 11 sobre el artículo 1 O, y ustedes 
proponen suprimir que la subvención llegue a los 2.000 
metros primeros o los dos kilómetros. Nosotros entende- 
mos que es un tope razonable, que no poner un tope 
supondria que lo que se subvencionaría podrían ser 
cantidades ilimitadas, distancias enormes y entonces 
estarfamos casi desde la Consejerla de Agricultura, esta- 
ríamos construyendo redes de electrificación rural, pero 
no electrificando explotaciones rurales, y por tanto 
entendemos que no debe admitirse. 

Por no ser reiterativos en los argumentos, cada vez que 
aparece una subvención del 45%, ustedes automática- 
mente la trasladan al 6O0/0. No voy a repetirlo más 
veces, nosotros entendemos que el 45% de subvención 
es una manera de ayudar, de impulsar y de cooperar. 
Probablemente s i  fuera más serla mejor, pero los recur- 
sos que hay son los que hay y probablemente, a lo 
mejor cuando ustedes tengan responsabilidades de 
Gobierno, utilizan el 6O0/0, a lo mejor, nosotros desde la 
responsabilidad entendemos que con un 45% es más 
que suficiente. 

Hablo también, y la argumentación vale para todas las 
enmiendas, en las que ustedes plantean que deben par- 
ticipar las OPAS en diferentes puntos o artículos de la 
Ley. En realidad, en las medidas horizontales, el articulo 
4 y el artfculo 18 hablan de la participación de estas 
organizaciones, tanto en la capacitación agraria como 
en otras medidas puntuales que la Ley propone y se les 
da participación. En otro caso, a las asociaciones profe- 
sionales, en aquello que corresponde a su ámbito o a su 
sector también lo hacen, y por tanto, las rechazamos. 

Es decir, la 16, la 17 que es de ustedes, la 18 que es 
también referida a cambiar el 45 por el 60%. 

Y luego, la enmienda 21 6 22, es que es también la del 
Grupo CDS son iguales, hablan de que se incluirán nue- 
vos sectores, como frutales, vifiedos, hortalizas y culti- 
vos bajo abrigo, enmendando el artículo 13, en aquellas 
subvenciones que superen la media de riesgo del Esta- 
do. Estos frutales, estos cultivos que ustedes proponen, 
estos sectores, frutales, viiiedos, hortalizas y cultivos al 
abrigo, ya están incluidas en las lfneas de subvención 
del Estado de los seguros agrarios, y nosotros entende- 
mos que la redacción que hay no excluye exactamen- 
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te a esos sectores que ustedes proponen y, en todo hasta tal tope permitido, no se dice que no se apoye, 
caso, habrla que hablar hoy más que de cultivos de por tanto, si  no lo estamos limitando no tenemos por , 
variedades de cultivos, porque cada una tiene sus qué decirlo, está incluido también por tanto en el artfcu- 
peculiaridades y es una terminologla que se adaptaría lo, y por tanto la rechazamos. 
mejor en lugar de esta generalización. Por tanto, tam- 
bién la rechazamos. Las enmiendas 24 y 27 las recha- La enmienda número 36 referida al artíc"lo 25 dice que 
zamos, que sustituyen 45% por 60% de lo que le se establezca una Iínea de subvención en apoyo de los 
había dicho. - contratos agrarios como una-manera de regular las pro- 

ducciones agrarias. Y la Ley, éste sería un artículo que 
La enmienda número 28 se le añade OPAS. Y repetirle regularía el tema de manera general, y regularia todas 
que las OPAS estan consideradas en el Proyecto de Ley las produccíones. Entendemos, y asf aparece en la Ley, 
como elementos activos de la formación agraria, que se que algunos sectores que deban ser afectados por estas 
reconoce asl en el artículo 18 y que permite además a ayudas para los contratos agrarios, s í  lo están, contratos 
las Organizaciones Profesionales Agrarias convenir con homologados, esos s i  lo están, pero no como ustedes 
la ~dministración regional esa actividad que la propia proponen de una m'anera general para todas las produc- 
Ley les reconoce. Hay un amplio campo de pai-ticipa- ciones, y por tanto la rechazamos. 
ción que nosotros entendemos que deben ser ellas con 
la Administración, las que acuerden los convenios que La número 37 y la número 38, perdón, la 38 es la suya, 
deben - hacer con respecto a ese teMa de capacitación proponen también cambiar el 45 por - el 60% y le reitero 
agraria. lo que ya en su momento dije. 

- 

La enmiénda número 30, ref&ida al artículo 21, supri- La enmienda 41 es la referida al tema de los espárragos. 
me el término "fomentará". Y el texto del Proyecto de Entendemos que la oferta es excesiva y sería convenien- 
Ley distingue dos aptitudes en la Administración: una te que un cultivo que ahora mismo es rentable, Ilevar- 
que es "fomentará", y otra segunda que*es "establece- nos a una extensión; a un aumento de la superficie 
rá". Nosotros entendemos que no está reñido "estable- dedicada al cultivo podría incidir hasta tal punto en la 
cerá" con "fomentará", porque establece líneas de ayu- oferta que supusiera la caída de precios, y lo que hoy es 
das, pero puede además fomentar aptitudes, a través de un cultivo rentable que dejara de serlo por no haber 
campañas o de otros medios o técnicas que sean conve- tomado las medidas cautelares correspondientes. Por 
nientes, pero fomentar el uso de las semillas certificadas tanto, tambien rechazamos su enmienda. 
por parte de los agricultores; Entendemos que es conve- 
niente que ese término se mantenga en la Ley y, por La enmienda número 42, habla, hombre, aquí se extien- 
tanto, rechazamos su enmienda. den un poco mds, no solamente solamente sustituyen el 

45 por el 60%, dicen que sustituyamos "subsidiación" p q  
En cuanto a la enmienda número 32, referida al artículo "subvención del 60%" y además línea de créditos. Nos 
24, en la que ustedes proponen sustituir : "Se incentiva- parece excesivo y, por tanto, se la-rechazamos también. 
rá la diversificación de la oferta" referida al maíz, por: 
"Se qpoyará el cultivo en el sector maicero ...", nosotros La enmienda número 44, referida al artículo 30,-dice 
entendemos que la solución del sector maícero pasa que añadamos en el Proyecto de Ley "Evitándose, com- 
hoy-por buscar alternativas, porque la solución no es probándose y exigiendo que no existan agravios compa- 

- producir más, esa no es la mejor solución; porque hay- rativos con otras comunidades autónomas". Nosotros 
una alta oferta, y supond5a bajar el precio, llevaríamos pensamos que aquí, se es inocente hasta que no se 
a los agricultores por un sentido completamente distin- -demuestre lo contrario, y aquí lo que hacemos es al , 
to, con una orientación contraria a la que el mercado revés. Como sospechamos que es culpable, adoptemos, 

-está marcando en la actualidad. evitemos, ~omprobemos y rechacemos tales agravios 
comparativos. Entendemo~ que esos no son términos que 

La enmienda 33 también al artículo 24, dice que "se - deban aparecer en la Ley y, por tanto, se los rechazamos. 
establecerán lfneas de ayudas a las instalaciones de las 
entidades asociativas dedicadas a tal fin". El  artículoen En la enmienda número 45 referida al artículo 30, en el , 
su redacción actual, dice que "se apoyará a aquellos que dice que añadamos "en función del mantenimiento 
cultivadores de maiz ...", el apoyo es general y no ex&- de la renta familiar", referido a la comarcalización de 
sivo de nada. Por lo tanto, entendemos que el contenido las producciones de cereales, nosotros entendemos que 
de esa enmienda ya lo contempla el propio artículo, fijar esa comarcalización productiva de cereales con los 
está implícito en el artículo. criterios que aparecen en la-Ley, que son objetivos, son 

suficientes para fijar o para llevar a cabo la comarcaliza- 
La enmienda ncimero 35 propone añadir "hasta el tope ción productiva. Es decir, condicionantes edafoclimáti- 
permitido", y en el artfculo no se dice que no se apoye cos y datos estadísticos que se poseen. Determinar la 
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renta familiar sería algo diflcil, complejo, y estarlamos 
utilizando algo que una polltica de ese tipo se está apli- 
cando en muy pocos sitios. 

I La enmienda número 50 propone sustituir el 45 por el 
, 60%, igual que la enmienda 53 al artlculo 37, 45 por 

607'0, reitero lo dicho, y la rechazamos. 

En la enmienda 58, en la que pide que añadamos tam- 
bién las OPAS, y en este caso nos equiparan a las OPAS 
con la Administración regional. Ya no es colaboración 
sino que la misma función que haga la Administración 
regional la tendrían que hacer las OPAS. Nos parece 
que sería excesivo, y que ya, como le he dicho antes, el 
artlculo 4 recoge este espíritu de participación de las 
Organizaciones Profesionales Agrarias. 

La enmienda número 60 supone también, al artículo 43, 
supone cambiar 45% de subvención por el 60%, creo 
que ya estd contestado. 

En la enmienda número 61 al artículo 49, proponen 
cambiar el 1,5% de la producción final vitícola por el 
3%. Entendemos que ese 1,5% es más que suficiente. 

La enmienda número 64 al artículo 51 se la aceptamos, 
porque propone añadir al párrafo final, cuando termina, 

1 
"...y explotaciones singulares". Se la aceptamos. 

En la enmienda número 66 al artículo 55, nos propone 
que sustituyamos asociación de criadores por OPAS. 
Difícilmente podemos aceptar la enmienda, dado que 
es el propio Ministerio de Agricultura el que encarga a 
una determinada asociación de criadores el libro genea- 
lógico. Entonces, se la rechazamos. 

La enmienda número 69 dice que la Administración, en 
el artículo 57 habla de que las OPAS también interme- 
diardn creando un registro de ganaderos ofertantes y 
demandantes. Si la función es intermediar, nosotros 
pensamos que es más operativo que haya un agente 
mediador que no tantos como OPAS tuvieran que estar 
representadas. Yo creo que la intermediación es más 
difícil, cuantos más mediadores haya, y por eso, para 
hacer lo que se pretende en el artículo, pues rechaza- 

, mos la enmienda suya. 

dada la existencia de cupos, no conviene ni a la Región 
ni al propio sector convertirlo en estructural. Supondría 
más leche, menos precio\y por tanto un sector que ya 
está en crisis, abundar en ello. 

Y hay una enmienda, la número 73, al artículo 58, en 
el que nos propone suprimir el artículo y es en el que 
se dice que no se subvencionarán, no serán objeto de 
ayuda aquellas explotaciones de ganaderla intensiva. 
El Gobierno, la Junta de Extremadura, el Grupo Socia- 
lista, apoya y opta por un modelo de ganaderla exten- 
siva. En consecuencia, en pura coherencia, lo recursos 
de los que dispone los pone en función de ese 
modelo que apoya. Pero s i  suprimiéramos el artículo 
como ustedes proponen, el efecto que consegulamos 
sería ninguno. Suprimimos el articulo, pero lo que 
sería el sector de ganadería intensiva, porcino, vacuno 
y ovejas, no conseguiríamos nada, porque no se regula 
a continuación tampoco, o sea, serla suprimirlo por 
suprimir. 

Y hay una enmienda, que es la referida a la prohibi- 
ción ... al artlculo que dice que se prohíben las prácti- 
cas culturales de recogida de aceituna, no se está refi- 
riendo, que ustedes proponen que se suprima, no está 
diciendo el artículo que se prohlba la recogida de acei- 
tunas a mano, está prohibiendo la recogida de aceitu- 
nas del suelo en malas condiciones, el almacenamiento 
de esa aceituna, no solamente en almazaras sino en los 
propios olivares, que tamb-ikn supone pérdida de cali- 
dad. Y está diciendo que se prohiben las prácticas en 
las propias almazaras de atrojamientos y de almacena- 
miento de aceitunas que merman consecuentemente y 
enormemente la calidad del aceite. Ese és más que un 
objetivo o que una propuesta que se va a conseguir de 
efecto inmediato, tiene usted razón en que es diflcil, 
pero eso ayuda a las cooperativas y a los agricultores 
que están preocupados por la calidad, obtener aceites 
de calidad, que están preocupados por obtener calidad 
más que cantidad, les ayuda y hace que el camino para 
ellos o pueda ser bastante m6s fácil. En consecuencia, 
rechazamos tal enmienda. Muchas gracias, sefíor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: 

Aceptamos la enmienda al artículo 57, enmienda 72, en GRACIAS, don José Martln Martín. 
la que se pone el laboratorio regional al servicio del 

" sector ganadero para análisis de leche. No ha lugar, a menos que sea por una cuestión de orden, 
porque si no... ipara qué solicita la palabra, don Manuel? 

Y la enmienda número 71, también nos propone, al artí- 
culo 57, añadir uno, el 57-bis, estableciendo un plan de 

, agrupación de las explotaciones de vacuno de leche SR. C A ~ A D A  PORRAS: 
subvencionándola. Esa reagrupación o esa agrupación 
de explotaciones de vacuno de leche tiene ya una regu- ES de orden. Nosotros retiramos dos enmiendas concre- 
lación coyuntural, como bien saben sus Señorías. Pero tas, que son la número 3 y la 73. 
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SR. PRESIDENTE: ocasión ha hecho un poquito más de esfuerzo, quizás 
atendiendo a la llamada de atención que le hizo el 

SEÑOR Diputado, s i  hace el favor se pone de pie para compañero Portavoz del Grupo Parlamentario Socialis- 
hablar. Gracias, señor Diputado. tal don Vicente Herrera, ha hecho un poquito más de 

esfuerzo que en la primera de las Leyes, la Ley de 
Financiación no se puede decir en buena ley que haya 

SR. CANADA PORRAS: defendido las enmiendas, lo que ha pasado, de no decir , 
absolutamente nada en ninguna de ellas, es a un simple 

QUE nosotros retiramos dos enmiendas concretas, efec- enunciado referencia1 de las propias enmiendas, en nin- 
tivamente tenía razón el Diputado del Grupo Socialista, gún caso ha habido ninguna defensa. 
la 3 y la 73, y pedimos que no se voten, puesto que se 
han aceptado por el Grupo Parlamentario Socialista, la Pero en fin, como quiera que al menos supone un incre- 
64, 71 y 72, digo que se voten aparte. mento del trabajo y aunque sólo sea por compensar la 

voluntad y el esfuerzo que ha dedicado el Grupo Parla- 
mentario Socialista, pues en principio tendríamos dos 

SR. PRESIDENTE: transaccionaies que presentar, en concreto a la enmien- 
da número 87 y a la enmienda número 89. La 87 al artí- 

ES decir, la 3 y la 73 están retiradas, y jme indica las culo 73, y la 89 al artículo 75. Las transaccionales, 
que solicita que sean aparte? Señoría, serían que la Administración regional dicen las 

OPAS y las organizaciones ecologistas, en lugar de 
oídas las OPAS, que dice el texto articulado de la Ley, 

SR. CANADA PORRAS: nosotros simplemente le incorporaríamos el "oídas", 
que yo no sé s i  se ha caído voluntaria o involuntaria- 

64, 71 y 72 que han sido aceptadas, y el resto que se mente en la enmienda que ha presentado. Claro, equi- 
voten en bloque. parar a quien tiene la responsabilidad de gobernar y de 

hacer\cumplir la Ley en esta parte como en todas las 
demás con los interlocutores sociales y del movimiento , 

SR. PRESIDENTE: ecologista no parece razonable, porque claro, si se 
planteara aprobarlo tal y como ustedes lo plantean, real- 

GRACIAS. )Para qué solicita la palabra, señor Castaña- mente estaríamos equiparando y poniendo en igualdad 
res? de condiciones a las OPAS, al movimiento ecologista y 

a la Administración regional, es decir, cuando hubiera 
tres posturas diferentes, jcuál se aplica?, s i  en el artículo 

SR. CASTANARES MORALES: 73, de aprobarse su enmienda tal y como la plantean, 
les equiparan en igualdad de responsabilidad. Por lo 

Sí, señor Presidente, porque faltan todavía un conjunto tanto, como es natural, la Administración Regional es la 
de enmiendas a las que mi compañero no ha hecho que tiene que tomar la decisión, porque para eso es la 
referencia porque nos hablamos repartido el trabajo al responsable del cumplimiento de la Ley. Está bien que 
ser tantas las que hay en esta Ley de Ordenación. Por se oiga a las Organizaciones Profesionales Agrarias, por- 
tanto, falta ... que además así se ha pactado con ellas, y nosotros con- 

sideramos que incluso en este aspecto está bien también 
que se oiga al movimiento ecologista, como ustedes 

SR. PRESIDENTE: plantean, pero que se oiga, no que tomen la decisión, 
porque gobierna quien gobierna, Señoría. Por eso le 

SU SeñorCa tiene la palabra, señor Castañares. planteamos esa enmienda transaccional que, de acep- 
tarla su Señoría, estaríamos en condiciones de poder 
aprobarla, incorporarla por tanto, al texto del artículo 

SR. CASTANARES MORALES: 73 de la Ley de Ordenación de las Producciones Agra- 

i rias. 
MUCH~SIMAS gracias, se,ñor Presidente. 

La enmienda número 89, en concreto al artículo 75, 
En principio, son las enmiendas que hacen referencia a que habla de la inmovilización de la madera quemada 
los aspectos forestales y de lucha contra las plagas en la en los montes una vez que se ha producido un incendio 
Ley de Ordenación de las Producciones Agrarias. forestal, en el texto de la Ley se habla de mantenerla 

inmovilizada durante al menos 15 meses, ustedes plan- 
Aunque realmente el señor Diputado, Portavoz en este tean cinco años, vamos a dejarlo en la mitad, tres años. 
caso de Izquierda Unida en el Grupo Mixto, en esta S i  aceptan esa transaccional que acerca posiciones a la 
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suya y yo creo que son posiciones razonables, que real- 
mente pudieran conseguir el mismo objetivo que se 
plantea, cinco años realmente luego ya inviabilizan 
cualquier posibilidad de aprovechamiento, porque esta- 
ría definitivamente eliminada la posibilidad de obtener 
recursos de la propia madera quemada, durante tanto 
tiempo inmovilizada. 

Esas dos enmiendas, con las respectivas transaccionales, 
de aceptarse por el Portavoz de Izquierda Unida en el 
Grupo Mixto, nos pondría en condiciones de incorpo- 
rarlas como hemos manifestado, al texto, artículos 75 y 
73 respectivamente de la Ley de Ordenación de las Pro- 
ducciones. 

El  resto de las enmiendas que hacen referencia a esta 
circunstancia, subvencionar la nueva repoblación, se 
hace ya en aplicación de la legislación comunitaria y de 
la propia traslaci6n a la legislación del Estado español, 
la posibilidad o imposibilidad de recalificar suelo una 
vez que se ha producido un incendio, efectivamente 
está también en la legislación en materia de suelo del 
Estado, de la propia Comunidad Autónoma y en la pro- 
pia legislación ambiental. 

Y el resto de las enmiendas hacen referencia a incorpo- 
rar en instrumentos de gestión muy cercanos a la reali- 
dad cotidiana, como son las Comisiones Comarcales de 
Empleo, también a las asociaciones ecologistas de 
ámbito regional. Nosotros consideramos que está bien 
que se oiga en lo global, pero en la gestión diaria con la 
presencia de la Administración y en este caso de la 
Administración ambiental que está recogida también en 
los Consejos Comarcales o en las Comisiones Comarca- 
les, pues es suficiente elemento garante de que efectiva- 
mente los planteamientos ambientales se recogen tam- 
bién en las decisiones que corresponde por Ley, una vez 
que se apruebe, tomar a estos Consejos Comarcales. Por 
tanto, s i  aceptara esas dos transaccionales que le hemos 
presentado, estaríamos en condiciones de aprobar al 
menos yo creo que el espíritu de la enmienda que han 
presentado a su vez. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

organizaciones ecologistas. Es cierto que quizás es 
excesivo equiparar Administración regional, OPAS y 
organizaciones ecologistas, pero quizás habría toda- 
vía otra posibilidad de otra transaccional. De cual- 
quiera de las maneras nos parece un avance y la 
aprobamos. 

Asímismo nos parece que es parcial sólo plantear una 
enmienda transaccional en el número de años, en el 
tiempo, en el que tendría que estar inmovilizada la 

' madera, pero de todas formas, también, como nos pare- 
ce un avance, también la aceptamos. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

En este caso han sido retiradas las número 3, la número 
73 y nada más. Esas dos han sido retiradas. Las transac- 
cionales son las que afectan a la enmienda número 87 y 
al artículo 73, y a la 89 al artículo 75, de adición y de 
modificación respectivamente. Y se han manifestado a 
favor de las enmiendas número 61, 64 y 72, jno?. Su 
Señoría tiene la palabra. Me indica entonces s i  yo me 
equivoqué. 

SR. HERRERA SILVA: 

NO. Es que creo que la ha englobado el Presidente con 
alguna otra, s i  estoy equivocado me rectifica, pero la 64 
y la 72 las aceptamos. Seis cuatro y siete dos. 

SR. PRESIDENTE: 

2LA 61 no? 

SR. HERRERA SILVA: 

NO, según ha manifestado el Portavoz, son la 64 y la 72 
que las aceptamos, más dos que han retirado porque 
tenlamos razón, son cuatro. 

GRACIAS, señor Castañares Morales. 
SR. PRESIDENTE: 

Las enmiendas transaccionales que se presentan json 
aceptadas por el Grupo Proponente las enmiendas? Sí, GRACIAS, señor Diputado. 
tiene su Señoría la palabra. 

Pasamos pues a votar las enmiendas del Grupo Mixto, 
Diputados de lzquierda Unida. 

SR. CAf4ADA PORRAS: 
En primer lugar, las enmiendas que hemos dicho de la 

N O  acaba de convencernos el planteamiento que se intencionalidad del Grupo mayoritario de aceptarlas, la 
hace de limitación de la participación de las 64 y la 72. 
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iVotos a favor de estas enmiendas?. ~ V O ~ O S  a favor de 
estas enmiendas que he nombrado, señores Diputados?. 
Gracias. ¿Votos en contra de estas enmiendas?. Gracias. 
iAbstenciones?. Gracias. 

A'favor, 3; en contra, 38 y 18 abstenciones. La Cámara 
rechaza tales enmiendas. 

Y pasamos a votar el Proyecto de Ley de Ordenación de 
las Producciones Agrarias de Extremadura conforme al 
texto del dictamen de la Comisión, modificado, claro 
está, con las enmiendas que han sido aceptadas en la 
votación pertinente, excepto el Preámbulo. 

¿Votos a favor del texto del dictamen de la Comisión del 
articulado, conforme al texto del dictamen el articula- 
do?. Gracias. iEn contra?. Gracias. ~Abstenciones?. Gra- 
cias. 

Por resultado de a favor, 38; 3 en contra, y 18 absten- 
ciones, queda aprobado el texto del dictamen de la 
Comisión, modificado por las enmiendas que previa- 
mente habían sido aceptadas. 

Y por último el Preámbulo de este Proyecto de Ley. 
~VO~OS a favor de este Preámbulo que no ha sido modifi- 
cado?. Gracias. ¿En contra?. ¿Abstenciones? Gracias. 

Queda aprobado el Preámbulo de este Proyecto de 
Ley de Ordenación de Producciones Agrarias de Extre- 
madura, conforme al texto del dictamen de la Comi- 
sión. Y en consecuencia, queda aprobada la Ley de 
Ordenación de las Producciones Agrarias de Extrema- 
dura. 

Pasamos al siguiente Pfoyecto de Ley, que es el de 
Fomento de la Agricultura Ecológica, Natural y Extensi- 
va de Extremadura. La primera enmienda, a la Exposi- 
ción de Motivos, mejor dicho, sí, es del Grupo Popular, 
y las siguientes también. Don Antonio González de Bul- 
nes Pablos, su Señoría tiene la palabra. 

[Proyecto de Ley de Fomento de la ~ ~ r i c u l t u r a ~ ~ c o -  
Idgica, Natural y Extensiva en Extremadura. Debate 
del dictamen elaborado por k ~omisidn de Agricul- 

tura, Ganadería y Pesca.] 

SR. GONZALEZ DE BULNES PABLOS: 

Sí, señor Presidente. 

Para decirle que la intención de nuestro Grupo es agru- 
par las enmiendas que presentamos, aceptando la tran- 
saccional que el Grupo Socialista nos hace a la 
enmienda número dos. Y decir que debían aprobarnos 

también la enmienda nCrmero uAo y la siguiente, puesto 
que donde dice cómo deben ser los sistemas producti- 
vos agrarios, habla de olivar y vid nada más, cuando 
nosotros pensamos que debía poner cultivos perma- 
nentes, puesto que quedarían fuera de esta ordenación 
de cultivos y de los sistemas productivos de los mismos 
todos aquellos cultivos permanentes, como pueden ser 
el cerezo, el almendro, el castaño, en fin, una serie de 
cultivos que son importantes en nuestra Región y que 
la Ley dejaría de contemplar, s i  no se hiciera como cul- 
tivos permanentes en vez de solamente decir olivar y 
vid. 

Y al mismo tiempo, decirles que pretendemos que ade- 
más de las leyes que menciona, tanto Estatuto de Auto- 
nomía como la Ley de Regadíos de Extremadura, debe 
contemplarse que dentro de las Directivas marcadas 
por la Comunidad Económica Europea, puesto que la 
que regula toda la ordenación de la agricultura ecológi- 
ca natural y sobre todo las denominaciones de las mis- 
mas es la normativa por parte de la Comunidad Econó- 
mica Europea. Les agradezco la atención que prestan, y 
creo que así se pueden aprobar y defender las enmien- 
das. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Antonio González de Bulnes Pablos. 

iTurno en contra?. Don Antonio Risco, su Señoría tiene 
la palabra. 

SR. RISCO RODRIGUU: 

GRACIAS, señor Presidente. 

La enmienda número uno, de sustitución, de olivar-vid 
por cultivos permanentes no procede porque son nom- 
bres de sistemas agrarios. 

La enmienda número dos, también del Partido Popu- 
lar, de adición, en el párrafo que termina diciendo, 
con la Ley 3 de 1987, del 8 de abril, sobre regadío en 
Extremadura, decir "dentro de las normativas que 
marque la Comunidad Económica Europea", no pro- 
cede porque es normativa antigua y se está aplicando 
dentro de la normativa comunitaria, y s i  fuera nueva 
habría que poner siempre dentro de la normativa 
comunitaria. 

Se acepta admitir "y controles", ya que ha dicho que 
nos acepta la transaccional. 

Y la número cinco se acepta, porque es un error de 
imprenta. Nada más. 



SR. PRESIDENTE: y transformado en parte por la transaccional. Y, en conse- 
cuencia, queda aprobada la Ley de Fomento de la Agri- 

GRACIAS, don Antonio Risco Rodríguez. cultura Ecológica Natural y Extensiva en Extremadura. 

La transaccional ha sido aceptada, ¿verdad?, don Anto- 
nio González de Bulnes Pablos. Muchas gracias. Pasa- 
mos a votar primero esta transaccional y después las [Proyecto de Ley del Agricultor LT Título Principal y 

otras dos, que es la número dos a la Exposición de Moti- de las Explotaciones Calificadas de Singulares. 

vos. Y la cinco ha sido manifestada la aceptación. Vota- Debate del dictamen elaborado por la Comisión de 

mos la número dos y la número cinco, con la transac- Agricultura, Ganadería y Pesca.] 

cional. ¿Votos a favor de las enmiendas número dos y 
número cinco, la transaccional correspondiente?. Gra- Seguimos el siguiente proyecto de Ley del Agricultor a 
cias. ¿En contra!. iAbstenciones?. Gracias. Título Principal y de las Explotaciones Calificadas de 

- Singulares. Tiene cinco enmiendas, que son de Izquier- 
El  resultado es el siguiente: a favor, 54; en contra, ningu- da Unida, que decaen absolutamente por la no presen- 
na y tres abstenciones. Quedan aprobadas las enmien- cia de los Diputados. 
das número dos, que afecta a la Exposición de Motivos, 
la transaccional correspondiente, y la número cinco al Por lo tanto, pasamos a votar el texto del dictamen de la 
artículo seis, que es de modificación. Comisión de este proyecto de Ley, excepto la Exposición 

de Motivos, que se vota al final. Ruego a los señores 
La número uno pasamos a votarla. jVotos a favor de Diputados que tomen asiento, que se va a proceder a la 
esta enmienda, la número uno del-Grupo Populai!. Gra- votación. ¿Votos a favor de este proyecto de Ley conforme 
cias jVotos-en contra de esta enmienda?. Gracias iAbs-, al texto del dictamen de la Comisión y respecto al articu- 
tenciones?. Gracias. lado?. Gracias. ¿En contra?. jAbstenciones?. Gracias. 

A favor, 17; en contra, 37 y tres abstenciones. Queda A favor, 37; ninguno en contra y 20 abstenciones. 
rechazada, en consecuencia, la enmienda número uno Queda aprobado el articulado de este Proyecto de Ley. 
a la Exposición de Motivos. 

La Exposición de Motivos, conforme al texto del dicta- 
lzquierda Unida, la número tres y siguientes. El  Porta- men de la Comisión. ¿Votos a favor de la Exposición de 
voz de Izquierda Unida anunció que se retiraba de la Motivos?. Gracias. ¿En contra?. ~Abstenciones?. Gracias. 
Cámara a las doce y así lo cumplió. Esta Presidencia 
tiene que lamentar que en unos Diputados prevalezca Por 37 a favor, ninguno en contra y 20 abstenciones, 
más la obligación de la calle que su obligación de queda aprobada la Exposición de Motivos. Y por lo 
representantes del pueblo extremeño. Decaen las tanto también la Ley del Agricultor a TFtulo Principal y 
enmiendas de Izquierda Unida en esta Ley. Y, por lo de las Explotaciones Calificadas de Singulares. 
tanto, pasamos a votar el proyecto de Ley de Fomento 
de la Agricultura Ecológica Natural y Extensiva de Extre- Y pasamos al Proyecto de Ley para la ~odernización y 
madura, conforme al texto del dictamen de la Comisión, Mejora de las Estructuras de las Tierras de Regadío. Las 
modificado por esas dos enmiendas, la transaccional y enmiendas de lzquierda Unida del Grupo Mixto deca- 
la número cinco que la reforman, excepto la Exposición en. Las del Grupo Popular. La número 7 es de modifica- 
de Motivos. ¿Votos a favor del articulado de este pro- ción al artículo 2. Don Vicente Sánchez Cuadrado, su 
yecto de Ley, conforme al texto del dictamen?. Gracias. Señoría tiene la palabra. 
~ V O ~ O S  en contra?. ¿Abstenciones?. Gracias. 

A favor 54; en contra, ninguno y tres abstenciones. 
Queda aprobado, por lo tanto, el dictamen de la Comi- [Proyecto de Ley para la Modernización y Mejora de 
sión respecto al articulado de este proyecto de Ley. las Estructuras de las Tierras de Regadio. Debate del 

dictamen elaborado por la Comisión de Agricultura, 
Y ahora la Exposición de Motivos. ¿Votos a favor de esta Ganadería y Pesca.] 
Exposición de Motivos modificada por la enmienda 
transaccional?. Gracias. ¿Votos en contra?. ~Abstencio- SR. SANCHEZ CUADRADO: 
nes?. Gracias. 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 
Por 54, a favor; ninguno en contra y tres abstenciones, 
queda aprobada la Exposición de Motivos de este Proyec- Nosotros vamos a retirar las enmiendas número 10 y 11, 
to de Ley conforme al texto del dictamen de la Comisión, y agrupamos las enmiendas 7, 15 y 20 para su defensa, 
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haciendo constar, en primer lugar, que la enmienda Y en realidad, hay poco que aceptar de ellas, porque es 
número 7 pretende sustituir la palabra "mercantil", que no se argumenta nada. 
por las connotaciones que tiene claramente de mer- 
cado, por "comercial e industrial" que nosotros cree- En la enmienda número 7, del Grupo Popular, el Grupo 
mos que puede ser más comprensiva de las finalida- Socialista entiende que la sustituci6n de "mercantil" por 
des que se pueden poner en práctica en una explota- "comercial o industrial" propuesta por su Grupo es 

. ción agraria, no solamente son las mercantiles o de incorrecta, ya que la manufactura del campo en su acti- 
ventas de productos, sino también pueden ser de vidad mercantil, es una palabra más adecuada que 
autoconsumo, de suministro a la industria, de reem- comercial e industrial. De verdad, que es una cosa que 
pleo, etc., etc. Y por lo tanto, nos parecían más com- creemos que es más correcta y por eso no se la acepta- 
prensivas las palabras "comercial e industrial" para mos. 
recoger todas las posibilidades de lo que es una 
explotación agraria. Y en lo que se refiere a la enmienda número 15, del 

Grupo Popular, de modificación al artículo 8, nos 
La enmienda 15 trata de precisar y quitar ambigüedad vamos desde luego a oponer, en primer lugar, ya que 
que el texto del Proyecto tiene sobre el tema del tama- no da lugar, puesto que lo que está recogido en la 
ño de la explotación familiar agraria de rentabilidad Ley de Regadíos, hay que aplicarlo y no se debe 
mínima, diciendo claramente que se trata del salario coartar ni  poner cortapisas de no ser casos excepcio- 
en cómputo anual, que se aplicará la fórmula de la Ley nales. 
de Regadíos en el Anexo I para definir la explotación 
final agraria, introduciendo una serie de datos que En la enmienda número 20 del Grupo Popular, de supri- 
basta con leer la enmienda para entender que se trata mir la palabra "todos" y sustituirla por "dos terceras par- 
simplemente de dar.un poco de certeza y seguridad en tes al menos", también no podemos aceptarla, ya que 
la determinación del tamaño de las explotaciones en una explotación colectiva, el concepto del agricultor 
familiares. a título principal es un derecho inherente, y no deben 

los derechos que tienen todos y cada uno de los agricul- 
Y la enmienda número 20 pretende introducir la posi- tores posponerlos en nadie. 
bilidad de que por parte del Gobierno se acuda en 
socorro de aquellos agricultores que piden préstamos, En la enmienda número 86 al artículo 41, de modifica- 
mediante avales, ya que hay muchos agricultores, que ción del primer párrafo, la frase de "el 10 por ciento de 
aun teniendo la voluntad de pedir prestamos subven- la superficie" sustituirlo por la prevista en el párrafo pri- 
cionados por la Junta, sin embargo, al carecer de las mero del artículo 9 de esta Ley, ya que las ayudas a que 
garantías necesarias, las entidades bancarias les recha- , se refiere el artículo 21, nos estamos refiriendo a las 
zan la petición y creo que en algunos casos, a juicio explotaciones de rentabilidad mínima, más el 10% de 
discrecional de la Junta, en casos concretos, sería posi- esa superficie. Y el artFculo 9 al que hace referencia esta 
ble el prestar avales para que estos agricultores puedan Ley, se refiere a las explotaciones cuya superficie supe- 
acceder al resto de las ayudas en función del préstamo. ren dos veces y media las definidas en el apartado 3Q 
Muchas gracias. del artículo 8, y estamos hablando de hectáreas y no de 

tres veces y media mínimas el salario mínimo interpro- 
fesional. Esos son los motivos también por los que nos 

SR. PRESIDENTE: oponemos a esta enmienda. 

GRACIAS, don Vicente Sánchez Cuadrado. 

 turno en contra?. Don Santiago, su Señoría tiene la 
palabra. 

SR. D~AZ MUNOZ: 

4 

GRACIAS, señor Presidente. 

En lo que se refiere a las presentadas por el Grupo 
Popular, yo he quedado enormemente sorprendido en 
una Ley tan importante como es la de Regadíos, que 
después de presentar la devolución de este Proyecto de 
Ley, pues prácticamente queden en pie siete enmiendas. 

Y la enmienda de adición número 87, al artículo 42, no 
podemos aceptarla y la vamos rechazar, ya que fomen- 
tar las transmisiones de las nuevas explotaciones, los 
conciertos de financiación con entidades de crédito 
tanto públicas como privadas que establecen préstamos 
a largo plazo con la subsidiación de intereses, el valor 
de la tierra y su plusvalía garantiza, dijéramos, la recu- 
peración del crédito concedido por la entidad bancaria, 
o se tienen las garantías cuando un agricultor compra 
una tierra, los bancos, cuando son créditos a largo plazo 
no aceptan ni fiadores siquiera, porque la propia tierra 
es la que avala el crédito, y eso sucede en cualquier 
banco. 

Y la enmienda número 88 al artículo 44, de adición.;. 
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SR. PRESIDENTE: SR. PRESIDENTE: 

SEÑOR Diputado, la 88 es del Grupo de Izquierda LA 86 y 87 jno? 
Unida que ha decaído. 

SR. SANCHEZ CUADRADO: 
SR. D~AZ MUNOZ: 

CREO que es la 87 jno? 
Ah, >ha decaído?. Ah, perdón, la he confundido, la he,' 
confundido. 

SR. PRESIDENTE: 

La número 88 del PP de adición y promoción en su 
caso. DE acuerdo. Su Señoría tiene la palabra para defender 

esa enmienda. 

SR. PRESIDENTE: 
SR. SANCHEZ CUADRADO: 

LA 88 es del Grupo de lzquierda Unida. 
BUENO, en primer lugar, creo que efectivamente, como 
ha reconocido el Diputado, el texto era susceptible de 

SR. D~AZ MUNOZ: muchas mejoras, porque dice que siente que no haya- 
mos introducido muchas mejoras, luego eso es recono- 

;ES de Izquierda Unida? Perdón, ha sido una confu- cer que el texto podía ser muy mejorable. Lo que pasa 
sión. es qde también el Grupo Socialista está en esta Cámara 

para algo, además de para votar, y efectivamente s i  esas 
Bueno, pues los argumentos que se han dado son los mejoras usted reconoce que podían haberse introducido 
que ya he expuesto con anterioridad, pues para recha- en la Ley, ustedes también podrían haber introducido 
zar esas enmiendas. enmiendas, lo que pasa es que aquí, como sólo vienen 

a votar, pues parece que el trabajo lo tenemos que 
Siento mucho, enormemente, que la modernización hacer los demás. 
de las estructuras del regadío, comatodas estas. Leyes, 
como agricultor que soy, pues no hayan tenido unas Nosotros hemos hecho un debate de totalidad, en 
mejoras importantes a través de la oposición, ya que donde hemos explicado todo lo que nos parecía mal e'n 
da u n  poco de tristeza que unas Leyes tan importantes este Proyecto de Ley, y no solamente nos pa~ecían mal 
no hayan tenido ese-debate, dentro de lo que es la cosas que están ahí, sino nos parecen mal cosas que 
filosofla de derecha y de izquierda, de lo que es el PP sobre todo nocstán. Porque claro, cuando hacemos una 
y de lo que es el Partido Socialista. Después de haber enmienda para pedir que se avale a los agricultores que 
presentado usted una devolución de un Proyecto, no tienen créditos suficientes para obtener un préstamo 
jcómo es posible que a esta Ley se hayan presentado del banco, hombre, que diga usted aquí que los bancos 
tan poquísimas enmiendas, y que no haya un debate, ahora no aceptan fiadores porque la tierra les da sufi- 
tanto como la critican?. Cuando se pide la devolución cientes garantías, pues me parece que usted hace 
es porque no se está de acuerdo con nada, y aquí mucho tiempo que no va a pedir un préstamo, efectiva- 
sobre sus enmiendas vienen a demostrar que están de mente, usted no lo necesitará, pero hable usted con la 
acuerdo prácticamente con todo. Muchas gracias, gente que pide préstamos, a ver si los bancos les dan 
señor Presidente. créditos o no les dan créditos, a ver si les piden fiadores 

o no se los piden. Eso hay que estar en contacto con la 
realidad >no?. 

SR. PRESIDENTE: 
Luego, cuando hablo aquí de la definición del tamaño, 

GRACIAS, don Santiago Díaz Muñoz. pues me parece que es el punto fundamental de la Ley y 
que hemos discutido en la enmienda de totalidad, y esto 

>Para qué solicita la palabra don Vicente?. es coherente con eso. Y además, en la propia Ley de 
Regadíos, usted que rechaza la sustitución de la palabra 
comercial e industrial por la de mercantil, pues en la 

SR. SANCHEZ CUADRADO: propia Ley de Regadíos, que está aprobada y está en 
vigor, dice en el Anexo I que "Se entiende por produc- 

LA enmienda número, la 87. ción total, el valor en pesetas de todos los productos 
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obtenidos durante un ejercicio económico", es decir, 
todos los productos de la tierra están incluidos en la defi- 
nición de la producción final. Dice: "En productos vege- 
tales, la venta, el autoconsumo familiar, los pagos en 
especie, el almacenamiento y el reempleo". Dígame 
usted si en la palabra mercantil que utilizan ustedes en la 
Ley, mercantil, se incluye el reempleo, el almacenamien- 
to, el pago en especies o el autoconsumo familiar, por 
ejemplo, porque claro, es que ustedes en la Ley meten la 
palabra mercantil y la palabra mercantil, según se 
entiende por cualquier persona que esté en el tráfico 
normal de los negocios, mercantil es lo que se lleva a un 
mercado para venderlo, para producir una transacción, 
eso es mercantil. Ahora cuando hablamos de ..., >qué 
pasa con las explotaciones agrarias que no tienen una 
finalidad de venta de producciones, como pueden ser ... ? 

SR. PRESIDENTE: 

SEÑOR Diputado, le tengo que llamar a la cuestión, 
porque está evidentemente saliéndose del tema para el 
cual se le concede la palabra, y largamente. Por lo 
tanto, céntrese en la defensa de la enmienda 87. 

SR. SANCHEZ CUADRADO: 

BIEN. Entonces, la enmienda concretamente que no he 
defendido es la referida a los avales que no está en la 
Ley, por lo tanto, nos parecía^oportuno, como dijimos 
en la enmienda de totalidad, pues que se incluyera 
aquí. 

Y en cuanto a sustituir el todo por dos terceras partes, 
pues, mire usted, señor Diputado, s i  ustedes exigen que 
todos los agricultores a título principal se pongan de 
acuerdo en una explotación colectiva para pedir una 
ayuda, la unanimidad que ustedes están exigiendo es 
muy posible que imposibilite la petición de ayuda, por- 
que siempre puede haber alguno, al que ustedes le 
están concediendo derecho de veto, que se oponga a la 
petición de esas ayudas, puede ocurrir, porque hay de 
todo. En cambio, con una mayoría de dos tercios, que 
nos parece que es suficiente, creo que sería mucho más 
viable la petición de ayuda. Nos parece racional simple- 
mente sustituir la unanimidad y el derecho de veto que 
ustedes conceden, por una mayoría cualificada. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Don Santiago Dlaz Muñoz, su Señoría tiene la palabra 
para un turno en contra. 

SR. D~AZ MUNOZ: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Vamos a ver, señor Sánchez Cuadrado. Entrando en la 
filosofía, que es lo que había que discutir, de las aporta- 
ciones que usted pudiera mejorar, porque yo entiendo 
que la Ley tiene que ser muy buena cuando ustedes 
incluso no intentan mejorarla, y yo también entiendo 
que no hay nadie perfecto en este mundo, la haga el 
Partido Socialista esta Ley, la haga quien la haga, quiero 
decir, todas las cosas son rnejorables, lo tendrá que 
reconocer jverdad?. Y en este caso, ustedes ni la han 
intentado mejorar. Porque dígame qué mejora la pala- 
bra ..., supongamos que le aceptáramos a usted que 
nosotros la encontramos más correcta, >qué aporta entre 
lo de mercantil o industrial?, jqué mejoras pueden 
hacer?. Muy pocas. 

Y mire usted, sobre lo de que los bancos cuando se 
compra la tierra, se viene haciendo siempre, normal- 
mente los bancos hipotecan la finca, que es la que res- 
ponde del dinero que se da. Responde la finca y la pro- 
pia plusvalía y mejoras que pueda hacer el agricultor en 
ella, y eso lo sabe usted. No se trata de pedir un crédito, 
estamos hablando de la compra de tierras, estamos 
hablando de una Ley de Regadíos. 

Y luego, a lo que se refiere usted cuando es un colecti- 
vo, pues si es un colectivo tienen que firmar todos ese 
documento, s i  es un crédito, para hacerse responsable 
del mismo. Porque yo, en un colectivo que esté y yo no 
doy mi consentimiento, yo no estampo mi firma, ade- 
más lo exigiría el propio banco, a todas las partes que 
componen ese colectivo o sociedad. Porque cualquiera 
puede decir: no, no, yo no he estado de acuerdo y yo 
no entro ahí jy cómo? y le obliga. Mire, le pongo un 
simple ejemplo: yo pertenezco a una cooperativa y en 
un crédito que hemos pedido de campaña, el banco nos 
ha pedido a todos y cada uno de los socios que firme- 
mos el documento y además ante notario. Fíjese usted 
qué sencillo es. De modo, que si esa es la aportación 
que ustedes hacen a una Ley de Regadíos, o la que 
podían haber hecho a las Producciones Agrarias o la 
que le podían haber hecho a la Ley de Financiación, 
tendrán que reconocer que están totalmente de acuer- 
do, y si no, tienen que reconocer su incapacidad políti- 
ca para mejorarla. Porque ustedes del campo dan a 
entender, o que no entienden o que no quieren saber 
nada de él. Esa es la realidad. Y esto, los que llevamos 
aquí muchos años en este Parlamento, de verdad que 
añoramos algo, que es el debate político, que no ha 
sucedido en esta Cámara hoy, y no sucede en esta 
Cámara pues porque, es verdad, no están convencidos 
de lo que van a defender. jC6mo iba a defender Izquier- 
da Unida sus artículos s i  no son ni el padre de la criatu- 
ra ni el ... ? 
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SR. PRESIDENTE: aprueba el articulado del Proyecto conforme al texto del 
1 dictamen de la Comisión. 

LE tengo que llamar a la cuestidn, señor Diputado. 
Y por último, la Exposición de Motivos, conforme al 
texto del dictamen de la Comisión sin modificar. 

SR. D~AZ MUNOZ: 
¿Votos a favor de la Exposición de Motivos?. Gracias. . 

PERDÓN, señor Presidente. ¿Votos en contra?. ¿Abstenciones?. Gracias. 

\ 
Pero es una pena que nos hayamos mol'estado, mire El resultado es de 38 votos a favor, ninguno en contra y 
usted, en hacer todo este tocho de trabajo para luego 21 abstenciones. Por lo tanto, la Cámara aprueba la 
nada. Esas, las defienden ustedes en Comisión o las reti- Exposición de Motivos conforme al texto del dictamen 
ran ustedes. Y honradamente no hagan trabajar a los de la Comisión, y también como conclusión, se aprueba 
demás, a pesar de que ustedes no nos han hecho de tra- la Ley para la Modernización y Mejora de las Tierras de 
bajar mucho, pero otros sí, y trabajen un poquito por Regadío. 
mejorar las cosas y defender una filosofía política que 
brilla por su ausencia. Ustedes políticamente aquí no Segundo y último punto del Orden del Día: Preguntas al 
aportan nada, en su filosofía de derechas, de defender a Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de 
las clases ..., nada, nada, ustedes no aportan nada, se Extremadura. Han sido presentadas cinco preguntas en 
van a quedar como ya les dije en una ocasión y se rie- el registro general. Calificadas por esta Presidencia, han 
ron, que estaban sobreseídos, se van a quedar más que sido admitidas a trámite las cinco. La primera, de don 
sobreseídos, se van a quedar sellados como cuando se Manuel Cañada Porras, Diputado de izquierda Unida, 
lacra algo, hombre, (risas) se van a quedar y la sociedad no está y, por lo tanto, decae la pregunta. La siguiente, 
los va a quedar en un cajón, es que están desorientados, las siguientes mejor dicho, dos, de don Eugenio Horne- 
por favor. Muchas gracias, señor Presidente. ro Álvarez. Su Señoría tiene la palabra, don Eugenio 

Hornero Álvarez. 

SR. PRESIDENTE: 

MUCHAS gracias, señor Diputado. [Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la Comuni- 
dad Autónoma de Extremadura. Primera pregunta 

Debatidas las enmiendas al Proyecto de Ley que nos (R.F. n* 2.383), de don Eugenio Hornero A1varez.j 

ocupa, pasamos a su votación. Votamos conjuntamente, 
a menos que algún Grupo así lo solicite, la separaci6n 
de enmiendas. SR. HORNERO ALVARU: 

La número 7, 10 ,11, 15, 20, 86 y 87. Son del Grupo MUCHAS gracias, señor Presidente. 
Popular. 

La pregunta que formulo dice así: ¿hace suyo'o por el 
¿Votos a favor de estas enmiendas?. Gracias. >Votos contrario contradice, rectifica (ahí pone "restifica" sin 
en contra de estas enmiendas?. Gracias. ~Abstencio- duda por un error mecanográfico de quien pasó esto) 
nes?. rectifica o matiza el señor Presidente de la Junta de 

Extremadura lo manifestado por el señor Consejero de 
E l  resultado de la votación es el siguiente: a favor, 18; Obras Públicas respecto a que "Pedir compensaciones 
en contra, 38, y tres abstenciones. En consecuencia, la por las obras que la Junta pretende realizar en Acebo 
Cámara rechaza tales enmiendas. para el abastecimiento de varias localidades es tanto 

como aplicar un impuesto revolucionario", según mani- 
Y votamos a continuación el texto del dictamen de la festaciones aparecidas en la prensa regional? 
Comisión respecto al articulado, dejando la Exposición 
de Motivos para el final. Quiero hacer constar, señor Presidente de la Junta, que 

de alguna manera había que redactar esto, y que exac- 
jvotos a favor de ese texto conforme al texto del dicta- tamente lo que aquf se quiere preguntar, lo que se pre- 
men de la Comisión en el articulado?. Gracias. ¿En con- tende preguntar es si las manifestaciones del señor Con- 
tra?. ~Abstenciones?. Gracias. sejero con éstas u otras parecidas palabras, puesto que 

yo lo que he hecho ha sido copiar de la prensa, las res- 
El resultado es el siguiente: a favor, 38; en contra ningu- palda usted o no las respalda. Muchas gracias, y nada 
no, y 21 abstenciones. En consecuencia, la Cámara más de momento. 
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SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Eugenio Hornero Álvarez. 

Señor Presidente de la junta de Extremadura, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE UCTREMADURA: 

SEÑOR Presidente. 

El Estatuto de Autonomía y la Ley de Gobierno dicen 
que el Presidente de la Junta de Extremadura tiene como 
función "dirigir y coordinar la acción de gobierno", 
pero para nada se me dan competencias para censurar 
las declaraciones de cualquier ciudadano, incluido un 
Consejero. 

no sé si se refería a que entre comillas significa que 
cuando aparece una declaración de alguien en un 
periódico, cuando se entrecomilla, eso es lo que ha 
dicho, y lo que no esté entrecomillado es cosecha del 
periodista, del titular, etc., etc. Pero repito, yo no tengo 
competencias para censurar ninguna declaración. Y 
solamente tendría competencias en el supuesto de que 
las declaraciones de un Consejero tuvieran efecto en la 
acción del Gobierno, si tuvieran efecto en la acción del 
Gobierilo, entonces yo con mucho gusto respondería, 
pero me parece que esas declaraciones sean exactas o 
no sean exactas, no tienen efecto sobre la acción del 
Gobierno y, por lo tanto, cada Consejero es libre de 
decir lo que quiera. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la junta. 

SR. PRESIDENTE: La siguiente pregunta es también de don Eugenio Hor- 
nero Aivarez. Su Señoría tiene la palabra. 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

El preguntante tiene la palabra, don Eugenio Hornero. 

SR. HORNERO ALVAREZ: 

S(, señor Presidente. 

Yo me amparaba en el artfculo 38 en el que habla de la 
solidaridad, pero si usted manifiesta que no, que son 
declaraciones exclusivas y que no las matiza ni las 
sugiere ni las modifica ni nada del señor Consejero, 
pues nada, ha contestado usted más o menos de una 
manera que no me satisface pero que está en su dere- 
cho de hacerlo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Eugenio Hornero Álvarez. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la pala- 
[ bra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

SEÑOR Presidente. 

Vuelvo a insistir, es decir, yo no creo que esté capacita- 
do para rectificar nada, máxime no sé si estas declara- 
ciones han sido hechas por el Consejero, no han sido 
hechas por el Consejero, s i  han sido exactamente así 
hechas. El señor Horneros ha dicho que entre comillas, 

[Segunda pregunta (R.E. nn 2.384), de don Eugenio 
Hornero Alvarez..~ 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

La siguiente pregunta dice: ¿Comparte el señor Presi- 
dente de la Junta de Extremadura los criterios de la Con- 
sejerla de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambien- 
te en cuanto a la aplicación y distribución de los recur- 
sos gestionados por dicha Consejería?. Si quiere el señor 
Presidente, está un poco ambigua porque lógicamente 
yo tengo que utilizar, como usted también sabe hacer, o 
sea, o hace muy bien incluso, pues la posibilidad de la 
habilidad. Entonces, yo se lo voy a explicar antes de 
que dé ... (risas) no, siempre la posibilidad, siempre es 
condicional, todo el debate de aqul es condicional, yo 
no he visto aqul afirmaciones tan rotundas, o sea, que 
no ha lugar tampoco las manifestaciones asl, pues no 
sé, haciendo un juicio muy sui géneris que no compar- 
to. 

Bien, se lo voy a clarificar. Se refiere exclusivamente a 
que en el anteproyecto de Presupuestos para 1993, figu- 
ran todas las partidas destinadas a viviendas en localida- 
des que, o están gobernadas por el Partido Socialista, o 
vienen como consecuencia de Presupuestos de años 
anteriores. Eso es, que s i  comparte el criterio de esa dis- 
tribución. 

Nada más. 
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gobierna. Y en algunas ocasiones, incluso teniendo SR. PRESIDENTE: 
los recursos- para hacer viviendas en pueblos que se 
necesitan, nos vemos imposibilitados en algunas oca- GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 
siones por falta de suelo, hay Ayuntamientos que tie- 
nen suelo y Ayuntamientos que no tienen suelo. Le Don Rodolfo Orantos, su Señoría tiene la palabra. 
añado un pueblo que sl va a tener diez viviendas más: 
Torrecilla. Estuve el otro día con el Alcalde, o sea, que 
ya hay dos. SR. ORANTOS MART~N: 

MUCHAS gracias, señor Presidente., 
SR. PRESIDENTE: 

Señor Presidente de la Junta, aparte de lo del loro, de lo 
GRACIAS, señor Presidente de la Junta. que se trata, digo aparte de lo del loro por hablar en 

serio, porque yo no vengo aquí a hacer bromas, y eso lo 
La siguiente pregunta es de don Rodolfo Orantos Mar- dije el otro día a un Diputado de su Grupo, ni vengo 
tín. Su Señorfa tiene la palabra. aquí a perder el tiempo cuando no sé lo que tengo que 

decir. 

[Tercera pegunta (R,E. ne 2.385), de don Rodolfo 
Orantos Martfn.] 

SR. ORANTOS MART~N: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Recientemente el Excmo. Sr. Presidente de la Junta ha 
manifestado que los ciudadano's placentinos tienen que 
acostumbrarse a que no se cumplan los plazos estipula- 
dos para los diferentes proyectos. Y yo pregunto si ésta 
va a ser la norma general para todos los ciudadanos 
extremeños. Muchas gracias. 

Cuando usted hace una promesa, como Presidente de la 
Junta, respaldado en este caso por unos votantes y res- 
paldado por un programa y un Partido, usted lo que 
tiene que hacer es cumplirla. Y s i  no se cumple, noso- 
tros tenemos que exigirle una responsabilidad. Y fíjese 
usted, que no voy a hablar ni de lo que oigo ni de lo 
que leo en los medios de comunicación ni de lo que se 
dice por ahf, voy a utilizar dos documentos para hablar 
de plazos y para hablar de compromisos para ejecutar 
el proyecto. Uno, el Diario de Sesiones del día 23 de 
abril de 1992 que usted, supongo, no podrá poner nin- 
guna duda, y otros documentos oficiales de la Junta de 
Extremadura en respuestas a preguntas de este Diputa- 
do, a los que supongo, usted no podrá poner ninguna 
duda. 

SR. PRESIDENTE: Y usted decía en ese Pleno, y voy a hacer referencia a 
dieciséis promesas suyas, porque le doy de las que 

GRACIAS, señor Orantos Martln. tengo dudas respecto a que se pueda hacer, de las que 
están ejecutadas, que son solamente cuatro de cuarenta 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. y dos que hizo, de las que hay alguna previsión de posi- 
bilidad que se haga, de ésas, le doy el beneficio de la 
duda, y se las dejo, se las dejo porque las puede acabar. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. Vamos a hablar de otras dieciséis que están claras, por 
lo menos en mi opinión. Y como voy a dar lectura a 

MUCHAS gracias, señor Presidente. documentos oficiales, pretendo tener el tiempo suficien- 
S te para ello. 

Mire usted, yo tengo en.mi casa un loro, que por cier- 
to pago yo, que compré yo con mi dinero, y dice Usted hablaba en primer lugar de la N-630 y daba pla- 
exactamente lo que se le repite, aunque sean cosas zos y decla en concreto que en el segundo semestre de 
incoherentes, o aunque el que se lo diga le diga men- 1992 se acometerla el tramo de rfo Tajo a Cáceres. Yo 
tiras, él lo repite. Y aquí en la Cámara hay algunos no he visto las obras esta mañana cuando venfa, señor 
Diputados que se comportan siempre en su lenguaje Presidente. Usted hablaba también del tramo rlo Tajo- 
como el loro, dicen aquello que oyen, y en algunas Cañaveral para el primer o segundo semestre del año 
ocasiones aquello que oyen lo oyen mal. Jamás yo he 92. Yo no he visto las obras esta maiiana, señor Presi- 
dicho que los ciudadanos placentinos tienen que dente. Usted daba un valor total de ejecución en unos 
acostumbrarse al retraso de las obras, jamás lo he 6.800 millones de pesetas, cuando se ha licitado, que s i  
dicho, y como no lo he dicho, pues el resto de la pre- están licitados estos tramos, aunque no las obras, se 
gunta no tiene sentido. recortan 1 .O00 millones de pesetas. Yo creo que usted, 
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para salvar su palabra, a alguien tiene que pedirle una forma tajante, y que yo entiendo que eso es una contra- 
explicación, porque en definitiva, desde el 23 de abril dicción que nosotros no podemos aguantar y que 
hasta la fecha, nos quitan 1.000 millones de pesetas. usted, desde luego, si  quiere seguir teniendo algo de 
Usted hablaba de 1.200 millones para la circunvalación fiabilidad a la hora de hablar no puede consentir. 
de la zona sur de Plasencia, 1.200 millones, cito tex- Muchas gracias. 
tualmente: "La circunvalación de la zona sur por valor 
de unos 1.200 millones de pesetas". Y en una respuesta 
a una pregunta se me dice que son 264 millones de SR. PRESIDENTE: 
pesetas. 

GRACIAS, señor Diputado. 

SR. PRESIDENTE: 

SEÑOR Diputado, yo le tengo que interrumpir, porque 
esto son preguntas cuya filosofía es preguntas rápidas al 
Presidente de la Junta de Extremadura, y esto es una 
Interpelación a la Junta, lo cual rompe un poco los 
esquemas de esta Presidencia con respecto a lo que es 
una pregunta rápida al Presidente de la Junta. 

Y por otra parte, s i  usted hace una pregunta como la 
que hizo en su momento, y está escrita en el papel, lo 
que no puede pretender ahora es hacer algo que no le 
puedan contestar en este momento. 

Pero creo que le llamé a la cuesti6n con razón, y puede 
servirnos también de ejemplo para como utilizar este 
mecanismo. Si  usted pone en la justificación: yha mani- 
festado que los ciudadanos placentinos tienen que acos- 
tumbrarse a que se cumplan los plazos estipulados?, 
pues ésa es la pregunta, y a eso viene preparado el Pre- 
sidente de la junta a responder. Si usted utiliza otro tipo 
de documentos, otro tipo de cuestiones, pues el Presi- 1 
dente de la Junta posiblemente no le podrá contestar y , 
además, que se transforma la pregunta, lo que es una 
pregunta rapida de contenido político, en una Interpela- 
ción al Gobierno. Señor Presidente de la Junta, su Seño- 
ría tiene la palabra. 

SR. ORANTOS MART~N: , SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

SEÑOR Presidente, si me permite, solamente aclararle MUCHAS gracias, señor Presidente. 
que lo único que pretendo es dar lectura a un documen- 
to oficial de la Asamblea que es el Diario de Sesiones y Yo me alegro de que el señor Orantos no venga aquí 
a su vez, a un documento oficial de la Junta de Extrema- a perder el tiempo y me gustaría a mí tampoco per- 
dura ... derlo. Y este sistema de preguntas debería tener un 

alto contenido político de los problemas que afectan 
realmente a la Región, a nivel general, y hasta ahora, 

SR. PRESIDENTE: de las tres preguntas que llevo contestadas, más las 
de todas las semanas anteriores, la verdad es que 

ESO no contradice mis argumentos, señor Diputado. siento una profunda decepción, y alguna que había 
Simplemente son preguntas rápidas que pueden exigir con un cierto calado político, el interpelante, en 
un tiempo un poco más largo de los cinco o diez minu- lugar de discutir aquí, se ha marchado a una manifes- 
tos, eso es lo de menos, pero una cosa es eso y otra tación. 
cosa es que venga a exponer una Interpelación ante esta 
Cámara, porque entonces el mecanismo se vuelve espú- Entonces, señor Orantos, usted me ha preguntado que si 
reo, no es el lógico mecanismo de utilización de la pre- yo extiendo esa cosa que usted dice que yo he dicho a 
gunta. toda Extremadura. Y le digo que no es cierto, que yo no 

he dicho eso, no es verdad. Y cuando le apostillaba 
antes a su compañero de escaño, el señor Hornero, que 

SR. ORANTOS MART~N: uno sólo se responsabiliza de aquello de que le entreco- 
millan en los periódicos, yo me responsabilizo de lo 

ACABO en un minuto, señor Presidente, si me lo permi- que me entrecomillan, y en ningún periódico de Extre- 
te, acabo en un minuto. madura podrá usted leer que el Presidente de la Junta ha 

dicho eso que usted dice. 
Y resumo, y es un tema de actualidad, porque sigue 
habiendo protestas en el norte de Extremadura, resumo Y después otra cosa es las promesas que yo he hecho 
que sus promesas, al menos dieciséis de ellas, han sido con respecto a Plasencia. Y le ruego, por favor, que 
desmentidas en documentación oficial por la Junta de cuando hable de Plasencia, no hable del norte de 
Extremadura, desmentidas en algunos casos de una Extremadura, porque yo estuve ayer en el norte de 
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Extremadura y no vi ninguna manifestación, ni vi nin- 
guna protesta, sino todo lo contrario, satisfacción de los 
ciudadanos por la inauguración de una carretera, por la 
inauguración de una cooperativa. Y nadie la ha dado a 
nadie la representatividad de la zona norte de Cáceres, 
nadie. Y no hay nadie que tenga la representatividad 
más que aquella que le atribuyen los votos ciudadanos 
y, por lo tanto, ya está bien de la broma ésta de hablar 
del norte de Extremadura siempre como si uno fuera el 
representante del norte de Extremadura, del norte de 
Extremadura soy más representante yo que usted, señor 
Orantos, soy el representante del Estado en la Comuni- 
dad Autónoma, a ver si  somos ya serios de una vez. Las 
promesás que hay ahí, yo he dicho que las voy a cum- 

, plir, y las va a cumplir mi Gobierno, y al final de la 
Legislatura, los ciudadanos placentinos verán s i  se han 
cumplido las promesas o no se han cumplido las pro- 
mesas. Déjennos ustedes trabajar. Hay tres clases de 
políticos en esta Región: el político que difama y mien- 
te; el polftico que insulta; y el político que soluciona 
problemas. Cada vez que un ciudadano quiere difamar 
al Gobierno sabe que hay una serie de nombres pro- 
pios en esta Comunidad Autónoma, políticos, que se 
dedican a eso, y van a ellos para que nos difamen. 
Cuando quieren que alguien nos insulte, saben que hay 
una serie de polfticos con nombres y apellidos que nos 
insultan, y cuando un ciudadano quiere insultarnos va 
a ese Diputado y le dice que nos insulte. Y cuando un 
ciudadano quiere solucionar problemas viene a la Junta 
de Extremadura, va a los socialistas. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Última pregunta de las presentadas, de don Tomás Mar- 
tín Tamayo. Su Señoria tiene la palabra. 

[Cuarta pregunta (R.€. n
Q 

2.387), de don Tomds . 
Martin Tamay0.1 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Silencio, por favor. Señor Presidente de la Junta, su 
Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DCTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Muy brevemente, porque yo sí que no vengo a arder el 
tiempo. Primera cosa, un ruego al señor Martín Tamayo: 
haga el favor de dejar en paz a mi mujer, primer ruego. 
Segunda cosa: cada vez que yo hago un uso partidista o 
personal de lo que consumo, lo pago de mi bolsillo, siem- 
pre, y no hay nadie que me pueda jamás demostrar lo 
contrario. Y tercero: es falso, totalmente falso, que yo haya 
dicho en este Pleno en la pregunta anterior que cuando 
voy a tomar tapas con mi mujer utilizo el coche oficial, 
eso es falso, y está en el Diario de Sesiones. Lo que siem- 
pre es dicho es que cuando voy con mi mujer a tomar 
tapas, voy también como Presidente de la Junta de Extre- 
madura. Por lo tanto, haga el favor, señor Tamayo, de no 
calumniar de esa forma, hombre, ya está bien de bromas. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Don Tomás Martín Tamayo, su Señoría tiene la palabra. 

PRIMERO, decirle al Presidente de la Junta que no me 
preocupa lo más mínimo su señora esposa, que yo no la 
he nombrado para nada, y que en el Diario de Sesiones, 
si figura su esposa es porque él la nombró, en el Diario 
de Sesiones, yo no la he nombrado para nada y vayan , 
para ella todos mis respetos. 

SR. MART~N TAMAYO: Lo segundo es decirle al señor Presidente que no es cier- 
to lo que acaba de decir, que no es la verdad la que está 

GRACIAS, señor Presidente. diciendo a la Cámara. Lo que pasa es que es muy fácil 
ampararse en reuniones de Partido, con que ha tenido 

Reconocido el uso indiscriminado, arbitrario y capri- conversaciones con autoridades, para poder justificar 
choso que el Presidente de la Junta hace del coche ofi- dietas y kilometrajes, que son exclusivamente de Partido. 
cial, utilizando para asuntos personales y partidistas y, 
como ha reconocido, incluso cuando va con su mujer a 
tomarse unas tapas, deseamos saber si los gastos de SR. PRESIDENTE: 
hoteles y restauración, cuando asiste a reuniones perso- 
nales o partidistas, los paga el señor Presidente en todos GRACIAS, señor Diputado. 
los casos de su bolsillo, o los pasa a la Junta de Extrema- 
dura. Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 
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SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: quiero estar alli ni siquiera para cobrar las 25.000 pese- 

~ tas. Así que haga usted eso, señor Tamayo, mande usted 
MIRE usted, señor Tamayo. Yo me pregunto muchas una carta al Presidente de la Asamblea como yo la 
veces ipor qué tiene usted esa obsesión por el dinero?. mandé en el año 83, la primera vez que hubo eleccio- 
Porque nadie pregunta cosas que no le obsesionen y nes autonómicas, diciendo: yo renuncio a cobrar las 
que no las piense. dietas y el kilometraje. Porque entonces estaremos en 

condiciones de igualdad, señor Tamayo. En estos últi- 
Segunda cosa: ipor qué usted cree que yo soy capaz de mos meses, usted ha ganado un millón de pesetas por 
hacer esas barbaridades?. Es decir, >usted las haría, venir aquí, por trabajar aproximadamente 28 horas. Yo 
señor Tamayo, si fuera Presidente de la Junta de Extre- he perdido ese millón. 
madura?. ¿Usted cuando fuera a un bar y consumiera un 
café, unas tapas, unas raciones, usted pasaría eso a la Y segunda cosa, señor Tamayo. Cuando usted era Con- 
Junta de Extremadura?. Si  usted no lo hiciera, ipor qué sejero cobraba dietas por ir fuera de Extremadura y 
piensa que yo lo debo hacer?, ipor qué piensa usted dentro de Extremadura. Yo no he cobrado una dieta en 
que yo lo hago?. 1 0  es que si usted estuviera en mi mi vida, no cobro dietas, jse entera usted, señor Tama- 
puesto usted lo haría?. Porque nadie piensa cosas, y pre- yo?, no cobro dietas. Cuando ayer fui a Las Hurdes no 
gunta cosas que nos las piensa antes. Así que esa obse- cobré dietas, y cuando voy a Madrid no cobro dietas. 
sión del dinero, etc., rpor qué usted tiene esa persecu- Y todo lo que se consume en la Presidencia de la Junta 
ción?, ¿por qué esa obsesión?, yqué le atormenta?. Haga de Extremadura, si  yo le invitara a usted un día a 
usted como yo, señor Tamayo. Mire usted, usted es fun- comer allí a la Presidencia, lo pago yo de mi dinero, 
cionario, y usted cobra un sueldo de funcionario, que así que déjese usted de bromas, hombre, que no me va 

l no es escaso por cierto. Yo trabajo en la Junta de Extre- a coger usted a mí por eso, hombre, que no me va a 
madura. A usted y a mí nos paga el Estado un sueldo, coger. Y haga lo que yo, mande usted una carta al Pre- 

l nos paga el Estado, es decir, nos pagan los impuestos de sidente y renuncie usted al millón de pesetas que ha 
los ciudadanos. Usted está hoy aquí y yo estoy hoy cobrado usted, porque hoy no está trabajando, pero le 
aquí. Usted cobra por estar hoy aquí 15.500 pesetas de están pagando allí y le están pagando aquí, y a mí 1 dieta y yo no cobro nada. Así que, ¿por qué no hace solamente me están pagando allí, aquí no me pagan ni 
usted lo que yo, señor Tamayo?. Como usted ha dejado un duro. 1 

hoy su trabajo y yo he dejado el mío y a los dos nos van 
1 a pagar sin haber ido a trabajar, ¿por qué no renuncia ' usted como yo a las 16.500 pesetas que cobra usted de SR. PRESIDENTE: 

dieta?. Haga usted eso. Y >por qué cuando va usted a la 
Caja de Ahorros de Badajoz no renuncia usted a las GRACIAS, señor Presidente de la Junta de Extremadu~a. 

I 25.000 pesetas de dietas?. O haga usted como yo, que 
I soy el Secretario General del Partido, y cuando tenemos No ha lugar, se terminó el debate. 
1 

que nombrar representantes en el Consejo de Adminis- 
tración, nunca me pongo yo, mando a-gente del Partido Señor don Manuel Cañada Porras, su pregunta ha decaí- 
Socialista, porque hay muchos. iPor qué?. Porque no do. Se levanta la Sesión. 


